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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 
a) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza y
ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos hasta la
disposición final;
 
b) Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
 
c) Regulación del transporte de pasajeros y carga y  sus terminales locales;
 
d) La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público en la
circunscripción del municipio;
 
e) Administrar la biblioteca pública del municipio;
 
f) Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
 
g) Gestión y administración de farmacias municipales populares;
 
h) La prestación del servicio de policía municipal;
 
i) Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
 
j) Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones puedan
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ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes establecimientos: 
expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o arreglo personal,
recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén abiertos al público;
 
k) Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas de su
circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;
 
l) Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la competencia
en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
 
m) Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.
 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance

General.
2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de

Resultados.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizará con base en:
 

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido
en sus artículos 232 y 241.

El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, artículo 2 el Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Acuerdos Gubernativos 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
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El Acuerdo A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.

Nombramiento de Auditoría Financiera y de Cumplimiento Número
DAS-08-0325-2019, de fecha 09 de octubre de 2019, emitido por el Director
de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad del Gasto Público.

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros del Ejercicio
Fiscal 2019.
 
Específicos
 

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Balance General,
que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
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Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con énfasis en
las áreas y cuentas contables consideradas significativas y, de acuerdo a su
naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas contable siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta de Operación, 1232 Maquinarias y
Equipos, 1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1235 Equipo
Militar y de Seguridad, 1238 Bienes de Uso Común, 1241 Activo Intangible Bruto;
Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2232 Prestamos Internos de Largo
Plazo. Y Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5112 Impuestos Indirectos, 5124 Arrendamientos de Edificio,
Equipos e Instalación, 5142 Venta de Servicios, 5172 Transferencias Corrientes
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del Sector Público, 5182 Donaciones en Especie y Gastos: 6111 Remuneraciones,
6112 Depreciación y Amortización, 6151 Transferencias Otorgadas al Sector
Privado. Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoria a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante providencia PROV-DAS-08-427-2020, de fecha 05 de mayo
de 2020.
 
Limitaciones al alcance
 
El Equipo de Auditoría, al evaluar el Balance General y Estado de Resultados, no
aplicó los criterios contenidos en el manual de Contabilidad Integrada
Gubernamental, aprobado con la Resolución número DCE-15-2018, del ministerio
de Finanzas Públicas, derivado que la nomenclatura de las cuentas contables
vario en relación a la aplicada en la entidad, durante el período 2019.
 
La Resolución 13-2011 de fecha 20 de diciembre de 2011, de la Dirección de
Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, norma el procedimiento
para la reclasificación de la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto, en las
municipalidades, por lo que el valor registrado al 31 de diciembre del 2018 por
Q20,368,740.47 se registra contablemente en el ejercicio fiscal 2019 en el Estado
de Resultados en la Cuenta de Gastos, específicamente en la cuenta contable
6113 Depreciación y Amortización. Por lo que este procedimiento viola el principio
contable como lo indica el período contable o fiscal, las operaciones y eventos
económicos, susceptibles a ser cuantificados, deben de identificarse en el período
que ocurra. Por lo que no fue posible aplicar todos los procedimientos de auditoría
en la cuenta contable Depreciación y Amortización, debido que los gastos
registrados no corresponden al ejercicio fiscal 2019.
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron las cuentas del Balance
General que por su importancia fueron seleccionadas siendo las siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidad por un valor de Q3,323,613.73, integrada por 2 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) y una
cuenta receptora, abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
No. No. de cuenta Nombre de la cuenta Banco Saldo en Q.
1 020010007002 Municipalidad de Coatepeque Crédito

Hipotecario
Nacional

               
 0.00 

2 3-329-01258-7 Cuenta Única Pagadora del
Tesoro Municipal de
Coatepeque

Banco de
Desarrollo
Rural S.A

 3,323,613.73

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2019 correspondientes, el saldo de ésta cuenta es
razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo de Q1,161,729.09, correspondiente a anticipos a
contratistas para la ejecución de obras y proyectos que se encuentran en proceso,
verificando que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
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Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1231 Propiedad y Planta en
operación, presenta un saldo acumulado de Q91,676,419.70. Se determinó que el
saldo de esta cuenta es razonable.
 
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta un saldo de Q7,949,992.96. Se determinó que el saldo de esta cuenta es
razonable.
 
Tierras y Terrenos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1233 Tierras y Terrenos, refleja un
saldo acumulado por la cantidad de Q1,191,138.86. Se determinó que el saldo de
esta cuenta es razonable.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
refleja un saldo de Q13,428,246.9, integrado por las subcuentas: 1234.01.00
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común Por Q Q11,682,458.45 y
1234.02.00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común por
Q1,745,788.45. Se determinó que el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Equipo Militar y de Seguridad
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1235 Equipo Militar y de
Seguridad, refleja un saldo de Q11.000.00, corresponde al valor total de los bienes
que corresponden a esta categoría verificándose que el saldo de ésta cuenta es
razonable.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1238 Bienes de Uso Común,
presenta un saldo de Q72,443,973.81. Se determinó que el saldo de ésta cuenta
es razonable.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto,
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presenta un saldo de Q19,440,443.07 en concepto de proyectos de Inversión
Social, evaluándose una muestra del total. En dicha cuenta se capitalizan las
erogaciones de fondos con destino específico para inversión, que corresponden a
ejecución de proyectos que no generan capital fijo, se verificó que el saldo de ésta
cuenta es razonable, sin embargo, se determinó la deficiencia aplicación
incorrecta de renglón presupuestario y Documentación incompleta en expediente
de proyecto.
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar,
presenta un saldo de Q343,372.76; correspondientes a retenciones efectuadas al
personal municipal o de las obligaciones relacionadas con los gastos devengados
por las remuneraciones del personal, se verificó que el saldo de ésta cuenta es
razonable.
 
Prestamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 2232 Prestamos Internos de Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q29,900,324.84, en concepto de
Préstamos, y según confirmaciones a terceros, se verificó que el saldo de ésta
cuenta es razonable.
 
Patrimonio Municipal
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q326,606,175.66. De lo anterior se evaluaron los aportes realizados durante el
período auditado, se determinó el saldo de la cuenta es razonable.
 
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados, que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
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Impuestos Directos
 
La cuenta contable 5111 Impuestos Directos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2019, ascendieron a la cantidad de Q5,445,407.03, verificándose que el saldo de
esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
 
 
Impuestos Indirectos
 
La cuenta contable 5112 Impuestos Indirectos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2019, ascendieron a la cantidad de Q1,111,977.19, verificándose que el saldo de
esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones
 
Los ingresos en concepto de Arrendamiento de edificio, equipo e instalaciones,
registrados en la cuenta percibidos durante el ejercicio fiscal 2019, ascendieron a
la cantidad de Q1,985,416.63, que corresponde a los ingresos por Arrendamiento
de locales, de acuerdo a la muestra de auditoría, se verificó que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos en concepto de Venta de Servicios, registrados en la cuenta
percibidos durante el ejercicio fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de
Q11,002,115.07, verificándose que el saldo de esta cuenta según muestra
seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, presenta
un saldo de Q6,000,592.32, por ingresos percibidos durante el período 2019.
Verificando que el saldo de la cuenta es razonable.
 
Donaciones en Especie
 
Los ingresos en concepto de Donaciones en especie, registrados en la cuenta
recibido durante el ejercicio fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de
Q690,851.68, que consiste en diferentes donaciones realizadas a la municipalidad,
verificándose que el saldo de ésta cuenta es razonable. Sin embargo, se
estableció deficiencia respecto que las donaciones en especie no fue informado a
la unidad especializada del Ministerio de Finanzas Públicas.
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Gastos
 
Remuneraciones
 
Los gastos por Remuneraciones ascendieron a la cantidad de Q18,499,192.40,
registrados en la cuenta, durante el ejercicio 2019, que corresponde a las cuentas
siguientes: Sueldos y Salarios por Q15,989,550.00, y Aportes Patronales al
Seguro Social por Q1,272,570.81, Otros aportes patronales por Q1,200,071.59 y
Beneficios sociales por Q 37000, verificándose que los saldos de esta cuenta son
razonables, sin embargo, se determinaron las deficiencias siguientes: Falta de
fianza de fidelidad del personal que administra o custodia bienes, fondos o valores
municipales, contratos suscritos con deficiencias, personal contratado bajo el
renglón 029 con funciones permanentes, falta de suscripción de contrato del
personal 022 y deficiencia en los contratos del personal contratado bajo el renglón
029.
 
Bienes y Servicios
 
Los gastos por Bienes y Servicios, asciende a la cantidad de Q2,786,897.05,
registrados en la cuenta durante el ejercicio 2019, que corresponde a los gastos
devengados de bienes de consumo y servicios no personales, para la producción
de bienes y servicios públicos de utilidad directa para los beneficiarios del
municipio, se verificó que el saldo de esta cuenta es razonable, sin embargo, se
estableció las deficiencias siguientes: Falta de informes mensual y finales del
personal técnico y profesional, pagos con facturas vencidas y deficiencias en
conformación de expedientes.
 
Depreciación y Amortización
 
Los gastos por Depreciación y Amortización, registrados en el período fiscal 2019,
ascienden a la cantidad de Q20,368,740.47, evidenciando en la limitación al
alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría, debido a que
los gastos no corresponden a éste período fiscal, por lo que no se puede opinar
sobre la razonabilidad de la cuenta.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
Las Transferencias Corrientes Otorgadas al Sector Privado durante el período
fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de Q1,744,427.5. Verificando que el saldo
de la cuenta es razonable.
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Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2019, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No.
87-2018 de fecha 03 de diciembre de 2018.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q 53,975,602.60; el cual tuvo una ampliación de Q 23,887,322.30;
para un presupuesto vigente de Q77,862,924.90; percibiéndose la cantidad de
Q70,235,972.61; (90% en relación al presupuesto vigente).
 
El Aporte de la asignación Constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas correspondientes al mes de diciembre de 2019, fueron acreditadas por
el Ministerio de Finanzas Públicas y percibidas durante el mes de enero de 2020,
por un valor de Q2,984,173.19, según registros en el Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales -SICOINGL-, dicho aporte no fue evaluado en el
proceso de la auditoría.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q53,975,602.60; el cual tuvo una ampliación de Q23,887,322.30; para
un presupuesto vigente de Q77,862,924.90; ejecutándose la cantidad de
Q70,385,459.40, (90% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No. 04 de fecha 22 de enero de 2020.
 
Modificaciones y Transferencias presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q23,887,322.30 y
transferencias por un valor de Q4,974,624.34, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
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Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2019, suscribió convenios, siendo
los siguientes:
 
No. No. de

Convenio
Fecha Entidad Finalidad Valor en  Q

1 01-2019 02/01/2019 Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social

Descentralización
de Competencias
para el Ejercicio
Fiscal 2019

    
                   -  

2 02-2019 07/01/2019 Ministerio de
Educación

Descentralización
de Competencias
para el Ejercicio
Fiscal 2019

                       
-  

3 03-2019 24/05/2019 Asociación Casa
H o g a r  d e
Ancianos y Niñas
desamparados
Madre Teresa

Subsidio para
Funcionamiento

          
8,000.00

4 04-2019 24/05/2019 Asociación Centro
Cultural de
Coatepeque

Subsidio para
Funcionamiento

        
12,000.00

5 05-2019 02/10/2019 C o m i t é
Pro-Sostenimiento
de Bomberos
Municipales de
Coatepeque

Subsidio para
Funcionamiento

        
60,000.00

6 06-2019 03/10/2019 Asociación de
M a d r e s
Organizadas para
la Rehabilitación

Subsidio para
Funcionamiento

        
24,000.00

7 07-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00
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por Cooperativa
Barrio Aurora
Zona 8

8 08-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza
Coatepeque

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

9 09-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza
Aldea San Vicente
Pacayá

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

10 10-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
El Troje

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

11 11-2019 14/10/2019 Instituto de
Diversificado por
Cooperativa de
Enseñanza

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

12 12-2019 14/10/2019 Instituto Básico
por Cooperativa
Aldea Colon

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

13 13-2019 14/10/2019 Instituto Mixto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza
San Rafael
Pacayá No. 2

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

14 14-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza
Litificación
Magnolia

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

15 15-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza La
Unión Zona 5

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

16 16-2019 14/10/2019 Instituto Básico
por Cooperativa

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00
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de Enseñanza
Las Palmas

17 17-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza
Santa María El
Naranjo

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

18 18-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación
Diversificado por
Cooperativa de
Enseñanza La
Unión Zona 5

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

19 19-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza
Aldea San Rafael
Pacayá No. 1

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

20 20-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
de Enseñanza
Sector Cuatro La
Felicidad

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

21 21-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
Aldea Nuevo
Chuatuj

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

22 22-2019 14/10/2019 Instituto Básico
por Cooperativa
A l d e a  L a
Democracia

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

23 23-2019 14/10/2019 Instituto de
Educación Básica
por Cooperativa
Aldea La Felicidad

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00

24 24-2019 14/10/2019 Instituto Mixto de
Educación Básica
por Cooperativa

Subsidio para
Funcionamiento

          
1,000.00
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de Enseñanza
Caserío El
Refugio

25 65-2019 05/08/2019 C o n s e j o
Departamental de
Desarrollo de
Quetzaltenango

Mejoramiento
Sistema de Agua
Potable con
Perforación de
Pozo Aldea
Bethania,
Coatepeque,
Quetzaltenango

   
1,875,000.00

26 66-2019 05/08/2019 C o n s e j o
Departamental de
Desarrollo de
Quetzaltenango

Mejoramiento
Sistema de
Alcantarillado
Sanitario sobre
2da Avenida
entre 8va Calle
Zona 3 y 6ta
Calle Zona 1
Coatepeque,
Quetzaltenango

   
3,585,350.00

27 71-2019 05/08/2019 C o n s e j o
Departamental de
Desarrollo de
Quetzaltenango

Construcción
Sistema de
Alcantarillado
para el Sector
Franja Norte de la
Aldea Las
P a l m a s ,
Coatepeque,
Quetzaltenango

      
457,426.00

28 72-2019 05/08/2019 C o n s e j o
Departamental de
Desarrollo de
Quetzaltenango

Construcción 
Sistema de Agua
Potable con
Perforación de
Pozo Caserío El
T r o j e ,
Coatepeque,
Quetzaltenango

   
1,900,000.00

29 73-2019 05/08/2019 C o n s e j o
Departamental de
Desarrollo de
Quetzaltenango

Construcción
Instituto Básico
Barrio El Jardín,
Coatepeque,
Quetzaltenango

      
780,130.37

30 74-2019 05/08/2019 C o n s e j o Construcción    
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Departamental de
Desarrollo de
Quetzaltenango

Sistema de Agua
Potable con
Perforación de
Pozo Caserío
Rancho Grande,
Coatepeque,
Quetzaltenango

1,900,000.00

Total  10,619,906.37
 
Donaciones
 
La Municipalidad durante el ejercicio fiscal 2019, recibió donaciones siendo los
siguientes:
 
No. Concepto Monto de ingreso del bien

Cantidad Descripción Entidad Total en Q
1 Donaciones 1 7 Sillas secretarial modelo

venecia con apoyabrazos en
tela color negro precio unitario
en dólares de $76.53 con un
valor total de $1,300.97 al tipo
de cambio Q7.67325.

RTI -
USAID

    
9,982.67

2 Donaciones 1 Librera de vidrio y corredizas
precio unitario en dólares de
$162.75 con un valor total de 
$162.75 al tipo de cambio
Q7.67325

RTI -
USAID

    
1,248.82

3 Donaciones 1 Caja fuerte electrónica para
cajónseg 620 precio unitario en
dólares de $80.32 con un valor
total de $80.32 al tipo de
cambio Q7.67325.

RTI -
USAID

       
616.31

4 Donaciones 1 Escritorio secretarial línea tipo
peninsular en metal color negro
top melanina color cherry con
pedestal metálico de 3 gavetas
precio unitario en dólares de
$139.24 con un valor total de
$417.73 al tipo de cambio
Q7.67325

RTI -
USAID

    
3,205.35

5 Donaciones 1 Mesa de reuniones (ejecutiva)
capacidad 20 personas en
material melanina con catos de
pvc ovalada precio unitario en

RTI -
USAID

    
2,582.28
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dólares $336.53 con un valor
total de $336.53 al tipo de
cambio Q7.67325

6 Donaciones 12 Bicicleta tipo montañesa marca
Specialized, No.29, color
negro.   WSBC618029295N 
WSBC618041678N 
WSBC618041594N 
WSBC618042209N 
WSBC618031467N 
WSBC618030203N 
WSBC618031537N 
WSBC618041795N 
WSBC618029213N 
WSBC618031728N 
WSBC618037255N 
WSBC618030585N

RTI -
USAID

  
62,280.00

7 Donaciones 1 Proyector matriz activa TFT de
poli silicona, pixeles 4800.000
puntos (800x600) x 3, 3.200
lúmenes del color, 3.200
lúmenes del blanco, relación
del aspecto 4:3, vida útil hasta
10.000 horas (Modo ECO).
Hasta 5000 horas (Mono
Normal), entrada HDMI, VGA,
resolución SVGA Nativa/hasta
1080i (señal de video digital).

RTI -
USAID

  
  3,192.00

8 Donaciones 1 Computadora Portátil HP
Procesador Intel Celeron
N3060 (a,6ghz hasta 2,48 GHz,
2MB cache, 2 núcleos),
memoria RAM 4GB, disco duro
interno de 500 GB, disco duro
interno de 500 GB, pantalla 14
pulgadas, teclado en español,
sistema operativo Windows 10
Home OEM Instalado de
fábrica, software office hogar  y
estudiante 2016 (instalado),
Antivirus EST Entpoint Antivirus
NOD 32, Incluye mochila con
capacidad de laptop de 15.6
pulgadas.  5CD7264LBT

RTI -
USAID

    
2,972.70
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9 Donaciones 1 Escritorio secretarial de una
gaveta, de melamina color
beige.

RTI -
USAID

       
550.00

10 Donaciones 1 Silla secretarial color negro,
base de Nylon, apoyo de
brazos, giratoria, con rodos.

RTI -
USAID

       
765.00

11 Donaciones 1 Dispensador de agua: agua fría
y caliente, control de
temperatura, display de
temperatura en C y reloj,
función de encendido y
apagado automático, seguro
antiquemaduras, recogedor de
agua removible, capacidad para
garrafones de 11 y 19 litros,
sistema de enfriamiento por
compresor, laterales de acero
inoxidable, capacidad de
enfriamiento 2 litros, color
negro, voltaje 120VAC.

RTI -
USAID

       
499.00

12 Donaciones 2 Literas de metal de resorte de
color negro

RTI -
USAID

    
2,400.00

13 Donaciones 4 Escritorio secretarial color café,
1.20 por 0.60 por 0.80 sin
gavetas

RTI -
USAID

    
3,960.00

14 Donaciones 8 Sillas semi ejecutivas con
brazos removibles,color negro
con rodos giratorias

RTI -
USAID

    
6,000.00

15 Donaciones 3 Silla de espera De plástico
color negra

RTI -
USAID

    
1,050.00

16 Donaciones 1 Mesa de reuniones Ovalada
color café, de melanina

RTI -
USAID

    
1,670.00

17 Donaciones 1 Archivo de metal color negro de
4 gavetas

RTI -
USAID

    
1,600.00

18 Donaciones 1 Gabinete de 07 posiciones (con
bandejas, organizado y
accesorios)

RTI -
USAID

    
2,330.00

19 Donaciones 6 Cajas Nema de metal color gris RTI -
USAID

    
8,100.00

20 Donaciones 10 Caja Nema para pared RTI -
USAID

    
7,400.00

21 Donaciones 1 Gabinete de metal de 33
posiciones con bandejas,
organizador y accesorios

RTI -
USAID

    
9,200.00
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22 Donaciones 33 Caja Nema de resguardo de
equipo, capacidad volumétrica
para albergar un UPS de 750
VA, media converters,
tomacorrientes, conexiones a
tierra y demás componentes,
cuenta con ventilación natural,
pintura al horno y bandeja
interna para instalar
correctamente los
componentes.

RTI -
USAID

  
44,550.00

23 Donaciones 4 Computadora Optiplex 7050,
CORE, i7, 16GB RAM, 1TB,
disco, 2GB, incluye monitores,
JOYSTICK XK05, ANTIVIRUS
Mouse, Pad, con muñequera de
GEL. 81Q7XM2, G7740M2,
G7910M2, G8X10M2.

RTI -
USAID

  
67,400.00

24 Donaciones 12 Cámara  PTZ Ip 2mp
30XZOOM IR150M para
exterior giratorias. 
109741327, 112280754,
112280757, 162766469,
162766471, 162766472,
162766486, 162766494,
164089504, 164089509,
164089512, 164089514

RTI -
USAID

  
70,680.00

25 Donaciones 21 Cámaras fijas marca
HIKVISION 138209672,
138209703, 163851797,
166497129, 177103882,
177103918, 780153668,
780153806, 780153846,
780153935, 780154010,
828303608, 828303619,
828303639, 828303683,
828303823, 828303918,
828303929, 828304084,
828304091, 828304143.

RTI -
USAID

  
28,875.00

26 Donaciones 1 Cámara tipo domo 166493529 RTI -
USAID

       
650.00

27 Donaciones 33 UPS de 750 VA, modelo
NT751, 6 salidas de respaldo,
375W. 180122500521,

RTI -
USAID

  
19,470.00
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180122500522, 180122500523,
180122500524, 180122502881,
180122502882,
180122502883,   
180122502884, 180122502913,
180122502914, 180122502915,
180122502916, 180122502931,
180122502932, 180122504103,
180122504105, 180122504106,
180122504107, 180122504108,
180122504117, 180122504118,
180122504119, 180122504120,
180122504137, 180122504138,
180122504139, 180122504140,
180122504145, 180122504146,
180122504147, 180122504148,
180122504177, 180122504178.

28 Donaciones 1 UPS 2000KVA con regular de
1000VAC incorporado

RTI -
USAID

    
2,650.00

29 Donaciones 1 Impresora multifuncional marca
EPSON, modelo L4150.
X4D9236093

RTI -
USAID

    
1,595.00

30 Donaciones 1 Computadora Lenovo
THINKCENTRE M710S CORE
17 8GB 3 6GHZ, Monitor DELL
de 24 pulgadas, incluye mouse,
Pad, con muñequera de Gel 
ANTIVIRUS KSAPERSKY para
su usuario. SMJ07K6XC,
MONITOR  Serie:  JDRBLL2

RTI -
USAID

  
17,850.00

31 Donaciones 1 Pantalla LED de 42-43” con su
bracker. 808MCCRU2219

RTI -
USAID

    
5,850.00

32 Donaciones 1 Disco Duro de 4TB, para 12TB,
para ampliar almacenamiento
actual en el sistema

RTI -
USAID

    
1,450.00

33 Donaciones 1 NVR de 32 canales (con 3
discos de 4TB, para 12TB

RTI -
USAID

  
13,850.00

34 Donaciones 1 Gabinete de 07 posiciones (con
bandejas, organizador y
accesorios)

RTI -
USAID

    
2,330.00

35 Donaciones 9 Cámaras tipo PTZ 2MM 32X
ZOOM OPTICO 150M IR PARA
EXTERIOR IP66
XPTIE3021EUS. 216311912 

RTI -
USAID

  
62,820.00
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216311915  216311885 
216311893  216311873 
216311900  216311870 
216311917  216311910

36 Donaciones 4 Cámara fija tipo bala IP 4MP
DS2CD1641FWDIZ lente
motorizado. 163851636,
828304150, 177103863,
177103848

RTI -
USAID

    
5,960.00

37 Donaciones 4 Cámaras tipo domo
antivandálicas 4 MP
DS2CD1641FWDIZ.
105002787, 150598067,
105002848, 150597806.

RTI -
USAID

    
6,200.00

38 Donaciones 16 UPS de 750VA (1 para cada
cámara con regulador
i nco rpo rado ) .  
181022503279, 81022503206,
181022503207, 81022503205,
181022502972,181022503278,
181022502969, 181022502971,
181022502967, 181022503143,
181022503144, 181022503141,
181022503142, 181022502966,
181022502965, 181022503277.

RTI -
USAID

    
9,440.00

39 Donaciones 1 UPS 2400kVA con regulador de
1200W incorporado (para el CM
en Meta Mercado).

RTI -
USAID

    
2,650.00

40 Donaciones 4 KIT control de rondas, lápiz
colector de datos, estuche,
cable y 5 fichas por Kit

RTI -
USAID

  
25,800.00

41 Donaciones 2 Aire acondicionado MINI SPLIT
INNOVAIR DE 12K BTU con
instalación. INN01ZK

RTI -
USAID

  
12,120.00

42 Donaciones 2 Literas de metal De metal,
desmontable tamaño imperial, 2
camastrones fabricados con
tubo cuadrado de ¾, medidas 
de camastrón 0.85 mts de
ancho x 1.85 mts largo

RTI -
USAID

    
2,400.00

43 Donaciones 5 Locker de metal De metal de
dos compartimientos lamina de
1 milímetro de grosor altura 71

RTI -
USAID

    
2,950.00
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pulgadas, ancho 11 pulgadas
profundidad 15 pulgadas

44 Donaciones 1 Escritorio tipo L Fabricado de
cubierta de melanina,
regatones y niveladores en las
patas con dos gavetas medidas
de frente 1.40 metros, fondo
1.80 metros alto 0.75 metros
color negro

RTI -
USAID

    
1,550.00

45 Donaciones 2 Escritorio secretarial Material
melanina color negro una
gaveta lado derecho con llave
medidas largo 1.20 metros,
ancho 0.47 metros alto 80
centímetros

RTI -
USAID

    
1,450.00

46 Donaciones 3 Sillas secretariales giratorias
con brazos, soporte lumar
ajustable, color negro con rodos

RTI -
USAID

    
1,425.00

47 Donaciones 11 Radio portátil, color negro, con
antena removible, frecuencia
BHF, Incluye cargador.
B8316451, B8316452,
B8316453, B8316454,
B8316455, B8316456,
B8316457, B8316458,
B8316459, B8316460,
B8316491.

RTI -
USAID

  
18,425.00

48 Donaciones 2 Radio de base, incluye la fuente
de poder para radio base, kit
preventivo de los EUIPOS.
B6910959, 2018040106

RTI -
USAID

  
22,500.00

49 Donaciones 1 Computadora Dell ,Optiplex
7060 SFF – Core i5, 
Procesador: Intel Core i5-8500
hasta 4.10Ghz, factor de forma:
Small Form Factor,  memoria:
16 – GB 2400MHz DDR4,
memoria,  disco duro: 1-TB,
dispositivo óptico: 8X
DVD+/RW SATA, puertos 10
USB: 1 x USB Type-C 3.1 Gen
2; 5 USB x 3.1 Gen 1, 4 USB x
2.0. 1 RJ-45, 2- D, fuente de
poder 200 Watts, teclado y

RTI -
USAID

    
7,856.50
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Mouse Dell, adaptador
inalámbricolinksys AE1200.
W98Y304521

50 Donaciones 1 Monitor Dell E2216h – 22”
(21 .5 ”  v i s ib le )
SN-OJF44Y-FCC00-8BK-AVGU

RTI -
USAID

    
1,143.00

51 Donaciones 1 Impresora multifunción HP
Color Laser Jet Pro M281fdw,
impresora, copia, escaneo,
FAX, velocidad de impresión:
Hasta 21 ppm Negro; Hasta 21
ppm Color, función de Dúplex,
escáner: cama plana,
alimentador automático
documentos (ADF) / (CIS)
Sensor de imagen de contacto.
W98Y304521

RTI -
USAID

    
3,377.00

52 Donaciones 1 Televisor Samsung LED 50”
SMART UHD-4K, 4 entradas de
HDMI, RCA, COAXIAL, I USB,
4 veces más que un full HD.
UN50NU6900

RTI -
USAID

    
5,199.00

53 Donaciones 1 Refrigerador Top Mount 11 pies
marca Whirpool, color gris.
WRW32AKTWW

RTI -
USAID

    
4,299.00

54 Donaciones 1 Dispensador con
compartimiento inferior para
colocar el garrafón con 3
estados de agua, frío templado
y caliente con un año de
garantía.  Marca Whirpool.
WK5915BS

RTI -
USAID

    
1,999.00

55 Donaciones 1 Escritorio secretarial Fabricado
en melanina, color negro, con
una gaveta lado derecho con
llave de 1.20 mts de largo, por
0.47 cms de ancho y 0.80 cms
de alto un año de garantía.

RTI -
USAID

    
1,000.00

56 Donaciones 1 Sillas secretariales giratorias
Color negro, base nylon negro,
apoyo de brazos, lumbar
ajustable altura asientos 46-53

RTI -
USAID

       
895.00
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Cms,  , frente 60 Cms,
profundidad 62 Cms, alto
99.106 Cms 1 año de garantía

57 Donaciones 1 Archivo de metal de 4 gavetas,
color negro, con llave para
cerrar 1 año de garantía

RTI -
USAID

    
1,800.00

58 Donaciones 1 Dispensador de agua fría y
caliente, control de
temperatura, diaplay de
temperatura, función de
encendido y apagado
automático, recogedor de agua
removible, capacidad para
garrafones de 11 y 19 litros, 
sistema de enfriamiento por
comprensor, laterales de acero
inoxidable, capacidad de
enfriamiento 2 litros color negro
voltaje de 120VAC.

RTI -
USAID

    
1,899.05

59 Donaciones 1 Laptop HP PROBOOK, modelo
440, procesador CORE i7,-
8550, 1.8 GHZ hasta 3.7 GHZ,
memoria de GV, disco duro de
1TB, licencia de Windows 10
pro, con pantalla LCD de 14",
mochila integrada,  mouse,
antivirus MACAFE 2 años.
5CD839286S

RTI -
USAID

    
7,500.00

60 Donaciones 1 Marca Epson Power lite, S41,
con proyector matriz activa TFT
, color blanco, 3200 lúmenes de
color, 3200 lúmenes de blanco,
vida útil de 10,000 horas,
entrada de HDMI VGA.
X4HG8YC1054

RTI -
USAID

    
3,395.00

61 Donaciones 1 Percoladora marca OSTER
Modelo: BVSTDC3390-013
para 40 tazas. 3426443195

RTI -
USAID

       
480.00

62 Donaciones 1 Librera de metal 1.80 MTs de
alto por 1.40 de ancho, de
puerta de vidrio corrediza con
chapa y llave

RTI -
USAID

    
1,360.00

63 Donaciones 1 Motocicleta Placa 676FXL
marca Honda de 150 cc, línea

RTI -
USAID

  
21,385.00
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XR150L, modelo 2018, numero
d e  c h a s i s
LTMKD1192J5100402, con un
kit básico de protección (1
juego de rodillera y codera, 1
casco y 1 par de guantes)

64 Donaciones 1 Motocicleta Placa 687FXL
marca Honda de 150 cc, línea
XR150L, modelo 2018, numero
d e  c h a s i s
LTMKD1198J5100890, con un
kit básico de protección (1
juego de rodillera y codera, 1
casco y 1 par de guantes)

RTI -
USAID

  
21,385.00

65 Donaciones 1 Motocicleta Placa 690FXL
marca Honda de 150 cc, línea
XR150L, modelo 2018, numero
d e  c h a s i s
LTMKD1193J5100912, con un
kit básico de protección (1
juego de rodillera y codera, 1
casco y 1 par de guantes)

RTI -
USAID

  
21,385.00

Totales 690,851.68
 
Se estableció deficiencia, respecto a las donaciones en especie no informadas a la
unidad especializada del Ministerio de Finanzas Públicas. 
 
Préstamos
 
La Municipalidad de Coatepeque, Quetzaltenango, reportó que no adquirió
préstamos durante el ejercicio fiscal 2019.
 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo que
corresponde.
 
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
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Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad, utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales SICOIN GL, para el registro de sus operaciones y para la recaudación de
ingresos utiliza el Sistema de Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó eventos con NOG en el
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado GUATECOMPRAS, adjudicó 23 concursos, finalizados anulados 0 y
finalizados desiertos 2 y se publicaron 5,223 NPG, según reporte de
GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre de 2019.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus

1 8701040 Construcción Sistema de Agua
Potable con Perforación de Pozo
Para Caserío Berlín y
Lotificaciones Berlín I y II, zona 4,
Coatepeque, Quetzaltenango

1,811,000.00 Licitación Pública (Art. 17 LCE) Aprobado y
Adjudicado

2 8701105 Construcción Sistema de Agua
potable con Perforación de Pozo
para Lotificación Magnolia zona 6,
Coatepeque, Quetzaltenango

1,894,080.00 Licitación Pública (Art. 17 LCE) Aprobado y
Adjudicado

3 10115196 Dotación de Combustibles y
Lubricantes Durante el Año 2019
Para la Municipalidad de
Coatepeque, Quetzaltenango

Q2,000,000.00 Adquisición Directa por Ausencia
de Oferta (Art. 32 LCE)

Aprobado y
Adjudicado

4 9591036 Dotación Material Tipo Grava para
Mantenimiento de Puntos Críticos
de la Red de Caminos Rurales del
Municipio de Coatepeque,
Quetzaltenango

899,300.00 Cotización (Art. 38 LCE) Aprobado y
Adjudicado

 
De la evaluación realizada a los NOG, se determinaron incumplimientos a Ley de
Contrataciones del Estado.
 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. PNG DESCRIPCIÓN VALOR MODALIDAD ESTATUS
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EN Q.
1 E464758386 Pago de energía eléctrica 108,970.00 Procedimientos

Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)

Terminado
Adjudicado

2 E464428351 compra de diferente
material

4,900.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43

inciso a)

Terminado
Adjudicado

3 E464658179 Honorarios profesionales
de auditoria interna
correspondiente al mes
de septiembre de 2019

6,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)

Terminado
Adjudicado

4 E464108772 150 sacos de cemento
tropical 4060 PSI

9,900.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43

inciso a)

Terminado
Adjudicado

5 E464189144 1 Servicio técnicos como
técnico en audio
refrigeración y electrónica
de la Municipalidad de
Coatepeque

6,300.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)

Terminado
Adjudicado

6 E463917146 8 metros de instalación de
tubería agua potable 60
mts de repello en piscina
municipal maza 9 mts
cuadrados para
reparación piscina maza

13,950.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43

inciso a)

Terminado
Adjudicado

 
De la evaluación realizada a los NOG, se determinaron incumplimientos a Ley de
Contrataciones del Estado.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos según muestra de
auditoría.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
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Código Municipal.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.

Decreto 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2019.

Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM).

Manuales, Reglamentos Internos, Resoluciones y otros que considere el
Equipo de Auditoría.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas evaluadas. Como metodología se planificó la auditoría
de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de informes mensuales y finales del personal técnico y profesional
 
Condición
Al evaluar las erogaciones registradas en la cuenta contable 6112 Bienes y
Servicios, se verificó que los expedientes de pago del personal contratado bajo los
renglones presupuestarios: 183 Servicios Jurídicos, 188 Servicio de ingeniería,
arquitectura y supervisión de obras y 189 Otros estudios y/o servicios, no
contienen informes mensuales donde conste el avance y/o actividades realizadas
de los servicios prestados, de acuerdo a los términos de referencias establecidos
en el contrato administrativos; así mismo no presentan los informes finales que
establezcan el producto o resultado de la prestación de sus servicios.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental, Norma 2.6 Documentos de Respaldo,
establece: “Toda operación que realicen las entidades públicas, cualquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal pago los servicios
Técnicos y/o Profesionales sin contar con toda la documentación de soporte, así
mismo la Directora de Recursos Humanos no superviso que el personal técnico y
profesional entregara el informe de actividades.
 
Efecto
Falta de certeza que los servicios técnicos y/o profesionales se hayan realizado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al El Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y a la Directora de Recursos Humanos, para que
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previo a solicitar y pagar los servicios técnicos y/o profesionales, se verifique que
los expedientes contengan toda la documentación de soporte en cumplimiento a lo
establecido en los contratos suscritos.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n, de fecha 17 de abril de 2020, el Licenciado Jaime Ricardo González
Kish, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
“…Renglón 183 Servicio jurídicos se …las actividades del CONTRATO
ADMINISTRATIVO NO. 01-2019 a favor de GONZALO ADOLFO AGUILAR
MAURICIO; CONTRATO ADMINISTRATIVO NO. 02-2019 a favor de MARIO
CRISTOBAL MAZARIEGOS DE LEON; las cuales fueron recibidas por la
Directora de Recursos Humanos. ARCHIVO …ACTIVIDADES GONZALO
ADOLFO AGUILAR MAURICIO Y ARCHIVO …ACTIVIDADES MARIO
CRISTOBAL MAZARIEGOS DE LEON.
 
Renglón 188 Servicio de ingeniería, arquitectura y supervisión de obras en el
CONTRATO ADMINISTRATIVO NO. 03-2019 a favor de OSCAR VINICIO
ROQUEL OTZOY en ninguna de las cláusulas del mismo cita que hay que
presentar informes mensuales ni finales no obstante la elaboración del mismo fue
realizada por la Directora de Recursos Humanos quien no superviso que el
personal técnico y profesional entregara el informe de actividades “DESCRITO
POR USTEDES EN LA CAUSA DEL HALLAZGO”. …CONTRATO.
 
Renglón 189 Otros estudios y/o servicios. en el CONTRATO ADMINISTRATIVO
NO. 05-2019 a favor JENNER DANIEL OROZCO MIRANDA en ninguna de las
cláusulas del mismo cita que hay que presentar informes mensuales ni finales no
obstante la elaboración del mismo fue realizada por la Directora de Recursos
Humanos quien no superviso que el personal técnico y profesional entregara el
informe de actividades “DESCRITO POR USTEDES EN LA CAUSA DEL
HALLAZGO”. …CONTRATO.
 
Renglón 189 Otros estudios y/o servicios CONTRATO ADMINISTRATIVO DE
SUBSIDIO NUMERO 01-2019 “SUBSIDIO AL TREN DE ASEO DEL MUNICIPIO
DE COATEPEQUE QUETZALTENANGO. “ADJUNTO CARPETA LOS
INFORMES RESGUARDADOS EN LA DMP”.”
 
Mediante oficio No. 31-DAS-08-0325-2020, de fecha 07 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 7 de abril de 2020, a la
Licenciada Andrea del Carmen Andrade Pérez, Directora de Recursos Humanos,
sin embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
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Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios hace referencias a que en los
contratos de los renglones presupuestarios 188 y 189 en ninguna de las cláusulas
cita que hay que presentar informes mensuales ni finales y que la elaboración del
mismo fue realizada por la Directora de Recursos Humanos quien no superviso
que el personal técnico y profesional entregara el informe de actividades. Al
analizar los comentarios y pruebas de descargo presentadas el Equipo de
Auditoría considera que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, ya que en ellos reconoce la deficiencia establecida en la
condición del presente hallazgo y solo presentó pruebas de los informes de los
profesionales contrabajo bajo el renglón 183 e informes de unos de los contratos
administrativos por servicios de limpieza del renglón presupuestario 189.
Además la documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la
auditoría, es suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos, debido a que no
obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
31-DAS-08-0325-2020, de fecha 7 de abril de 2020, no presentó por esa misma
vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS ANDREA DEL CARMEN ANDRADE

PEREZ
4,800.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JAIME RICARDO GONZALEZ KISH 9,210.00

Total Q. 14,010.00

 
Hallazgo No. 2
 
Documentación incompleta en expediente de proyecto
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento del Proyecto 001 Vías de Comunicación
Terrestre Rurales en Óptimas Condiciones para el Transporte de Personas,
Productos Agrícolas y Servicios Varios, relacionado a la Dotación Material Tipo
Grava Para Mantenimiento de Puntos Críticos de la Red de Caminos Rurales, se
establecieron las deficiencias siguientes:
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1.  

2.  

3.  

4.  

Los informes mensuales de maquinaría y caminos carecen de nombre y
firma de la persona que lo realizó.
Se realizaron varios trabajos en diferentes puntos del municipio, y en el
expediente no figura la solicitud y constancia de recepción de los beneficios
finales por los (COCODES, Comités, Vecinos, etc.).
No se lleva una bitácora de la distribución y utilización del material en los
diferentes trabajos realizados en las diferentes comunidades.
No se registraron las salidas de materiales en el formulario específico de
salida de bienes y suministros de almacén.

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental. Norma 2.6 Documentos de
Respaldo, establece: “Toda operación que realicen las entidades públicas,
cualquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y
suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no verificó que los expedientes de los
proyectos tengan la documentación de soporte de los mantenimientos realizados.
 
La Guardalmacén, no registró las salidas de materiales en el formulario específico
de salida de bienes y suministros de almacén.
 
El Supervisor de Área de Campo Almacén Municipal, no realizó una bitácora de la
distribución y utilización del material en los diferentes trabajos realizados en las
diferentes comunidades.
 
Efecto
Falta de transparencia en la ejecución de proyectos. Riesgo de inadecuado uso de
los recursos municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto que documente la ejecución del proyecto de acuerdo a la
recepción de proyectos de las comunidades y éste a su vez al Supervisor de Área
de Campo Almacén Municipal, para que lleve un control de la distribución del
material utilizado en los diferentes mantenimientos de camino en área rural del
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Municipio. Así mismo el Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
debe girar instrucciones a la Guardalmacén, para que registre la salida del
material, de acuerdo al formulario establecido
 
Comentario de los responsables
En oficio s/n, de fecha 17 de abril de 2020, Glaucia Aydee López Bremer,
Guardalmacén, manifiesta: “…Me permite indicarle que se cuenta con un informe
de dotación de materiales en los cuales consta donde se están enviando los
materiales aparte que dentro del SNIP se ha dado seguimiento en base a las
facturas que se pagan por parte de la DAFIM y las hojas de ingresos y egresos del
almacén de los materiales al momento del requerimiento. Por lo que atentamente
solicito sea desvanecido este hallazgo ya que se cuenta con dichos expedientes
que amparan dichas compras.”
 
Mediante oficios Nos. 28-DAS-08-0325-2020 y 39-DAS-08-0325-2020, de fecha 7
de abril de 2020, se trasladaron constancias de notificación electrónica de fecha 7
de abril de 2020, al arquitecto Luis Alberto Trujillo Orozco, Director Municipal de
Planificación y al señor Carlos Alfonso Hip Robles, Supervisor de Área de Campo
de Almacén Municipal, sin embargo, no presentaron de forma electrónica los
comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Guardalmacén, no obstante que en sus
comentarios manifiesta, Que se cuenta con un informe de dotación de materiales
en los cuales consta donde se están enviando los materiales, sin embargo, la
responsabilidad objetada en el presente hallazgo consiste al no registrar las
salidas de materiales en el formulario especifico de salida de bienes y suministros
de almacén, caso contrario con lo que manifestó en sus comentarios vertidos;
además argumenta que existe hojas de ingreso y egresos de almacén de los
materiales al momento del requerimiento, pero no presentó medios de prueba
respecto a lo manifestado. Al analizar las pruebas de descargo presentadas, el
Equipo de Auditoría considera que las mismas no son suficientes para desvanecer
la deficiencia determinada, debido que solo presento un informe de las actividades
mensuales de maquinaría, toda vez la documentación de soporte obtenida en el
proceso de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente
hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación y para el
Supervisor de Área de Campo de Almacén Municipal, debido a que no obstante
fueron notificados de forma electrónica mediante oficios de notificación Nos.
28-DAS-08-0325-2020 y 39-DAS-08-0325-2020, de fecha 7 de abril 2020, no
presentaron por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 69 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE, QUETZALTENANGO.

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GUARDALMACEN GLAUCIA AYDEE LOPEZ BREMER 3,500.00
SUPERVISOR DE AREA DE CAMPO DE ALMACEN MUNICIPAL CARLOS ALFONSO HIP ROBLES 6,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS ALBERTO TRUJILLO OROZCO 7,000.00
Total Q. 16,500.00

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Fianza de Fidelidad del personal que administra o custodian bienes,
fondos o valores municipales
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento relacionados a los empleados municipales
que recaudan, administran y custodian bienes, fondos y valores; se estableció que
los mismos no caucionaron fianza de fidelidad, durante el período auditado, según
detalle:
 

No. Departamento Puesto Sueldo
Mensual

en Q

Renglón

1 DAFIM Encargada de
Presupuesto

  4,000.00 011

2 Piscina Municipal Encargado de la
piscina Municipal

  3,600.00 011

3 DAFIM Cobrador Parqueo
Municipal

  2,742.38 011

4 Almacén Municipal Supervisor de Área de
Campo Almacén
Municipal

  6,000.00 011

5 Almacén Municipal Encargado de Área de
Campo Almacén
Municipal

  3,727.50 011

6 Almacén Municipal A s i s t e n t e
Administrativo de
Almacén.

  3,832.50 011

7 Almacén Municipal Bodeguero Municipal   2,742.38 011

8 Almacén Municipal Encargada de
Guardalmacén

  3,500.00 011

9 Mercado Terminal Director Administración
Mercado Terminal.

  4,935.00 011
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10 Mercado Terminal Sub-Director  Mercado
Terminal

  4,935.00 022

11 DAFIM Encargada del Módulo
Central

  2,742.38 011

12 DAFIM Encargada del Módulo
No.2  

  2,742.38 011

 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 79, establece: “Los funcionarios y empleados
públicos que recauden, administren o custodien bienes o valores del Estado y de
sus entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su responsabilidad
mediante fianza de conformidad con la Ley respectiva”.
 
Causa
La Encargada de Rentas Consignadas y el Encargado de Planillas no realizaron la
retención para el pago de Fianza de Fidelidad. Así mismo la Directora de
Recursos Humanos no verificó que se realizara la deducción correspondiente.
 
Efecto
Riesgo que no puedan resarcirse la responsabilidad de quienes custodian bienes
del Estado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Recursos Humanos
y ésta a su vez a la Encargada de Rentas Consignadas y al Encargado de
Planillas, para que realicen las gestiones y retenciones correspondientes de fianza
de fidelidad, a los empleados que custodien y administren valores.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 31-DAS-08-0325-2020, de fecha 07 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 7 de abril de 2020, a la
señora Andrea Del Carmen Andrade Pérez, Directora de Recursos Humanos, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
En oficio s/n de fecha 17 de abril de 2020, el señor Jorge Mario García López,
Encargado de Planillas, manifiesta: “Respecto a esta condición se hace ver que,
en el hallazgo del año 2018; de oficio No. COA-DAS49-08.B-0009-2018 de fecha
15 de abril de 2019, se encontró el mismo hallazgo y se notificó un listado a
quienes tendrá que incluir en la FIANZA DE FIDELIDAD por lo que tome en cuenta
incluyéndolos en la planilla en el descuento respectivo.
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En esta Auditoría se me hace el mismo hallazgo solo que con otras personas,
sabemos que cada quien tiene diferente criterio, pero sabiendo la Ley de Dto.
101-97 artículo 79; El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la república
Código Municipal y sus reformas vigente. Artículo 98; dejando fuera a las personas
que ustedes me mandan en su listado de hallazgo.
 
…Copia DAFIM/02/2018 la cual fue enviada a Recursos Humanos con listado de
personas que se tendría que cobrar la fianza de fidelidad, ejecutando al pie de la
letra como me mandaron el listado. POR LO QUE SOLICITO SEA
DESVANECIDO ESTE HALLAZGO.”
 
En nota s/n, de fecha 16 de abril de 2020, Sheyla Viviana Espinoza Cifuentes,
Encargada Rentas Consignadas, manifiesta: “En respuesta a su OFICIO DE
NOTIFICACIÓN No.:36-DAS-08-0325-2020 DE FECHA Guatemala, 07 de Abril de
2020 y haciendo uso de mi derecho de defensa según lo establecido en la
Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 12 Derecho de
Defensa, Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, en
relación a el posible Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables Área financiera y cumplimiento Hallazgo No. 1 Falta de
Fianza de Fidelidad del personal que administra o custodian bienes, fondos o
valores municipales, a este respecto permítame exponerle lo siguiente, en mi
calidad de encargada de Rentas Consignadas no me compete según el manual de
funciones la elaboración de planillas que es en donde según el sistemas
SICOINGL se realizar la deducción de cada una de las retenciones y en base al
acuerdo de nombramiento mi responsabilidad es la de realizar el pago puntual de
las retenciones, por lo que de la manera más atenta le SOLICITO sea
desvanecido este hallazgo ya que no me compete realizar el descuento de la
prima de fianza.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos, debido a que no
obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
31-DAS-08-0325-2020, de fecha 07 de abril de 2020, no presentó por esa misma
vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Planillas, no obstante que en sus
comentarios manifiesta que fue notificado en el 2018 de un hallazgo similar
resultado de la auditoría del período 2017 y que envió oficio a la Dirección de
Recursos Humanos, solicitando el descuento de fianza de fidelidad a los
empleados, por recomendación de dicha auditoría, al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría considera que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, porque en la condición del
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hallazgo se hace referencia a empleados que recaudan, administran y custodian
bienes, fondos y valores de la Municipalidad. Además la documentación de
soporte obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es suficiente para
confirmar el presente hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Rentas Consignadas, no obstante
que en sus comentarios manifiesta que no le compete según el manual de
funciones la elaboración de planillas y que según su nombramiento de trabajo su
responsabilidad es la de realizar el pago puntual de las retenciones, al analizar las
sus comentarios y las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría
considera que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia
determinada, porque como encargada del pago de las retenciones, su
responsabilidad no se limita en realizar el pago de forma puntual, sino también en
verificar que se realiza las retenciones a los empleados que corresponde de
acuerdo a sus funciones y atribuciones. Además la documentación de soporte
obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el
presente hallazgo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE PLANILLAS JORGE MARIO GARCIA LOPEZ 3,000.00
ENCARGADA DE RENTAS CONSIGNADAS SHEYLA VIVIANA ESPINOZA CIFUENTES 3,000.00
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS ANDREA DEL CARMEN ANDRADE PEREZ 4,800.00
Total Q. 10,800.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Acuerdo municipal para autorizar prorroga de pago de boleto de
ornato
 
Condición
Al evaluar la cuenta 5112 Impuestos indirectos, rubro 10.02.89.01.02 Multa de
Boleto de Ornato, se estableció que en el mes de marzo de 2019, en la receptoría
municipal no se cobró la multa correspondiente por pago extemporáneo del arbitrio
del ornato municipal, sin tener el acuerdo municipal que conceda la prórroga para
hacer efectivo y exonerar la multa.
 
Criterio
El Decreto Número 121-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Arbitrio de Ornato Municipal, artículo 3 Plazos, establece: “Esta contribución debe
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ser cancelada durante los meses de enero y febrero de cada año, salvo los casos
en que los consejos municipales conceden prórrogas para hacerla efectiva. Estas
prórrogas no podrán concederse más allá del último día del mes de marzo ".
 
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 98 Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, La Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal tendrán las siguientes atribuciones: Establece “… h)
Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las
demás rentas e ingresos que debaten percibir la municipalidad, de conformidad
con la ley; ... "
 
Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, Manual
de la Administración Financiera Integrada Municipal, II Marco Conceptual, 1.
Estructura Organizacional de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, (DAFIM), 1.13 Organización Funciones Básicas del Área de Tesorería ,
inciso a) Funciones Básicas del Área de Tesorería, numeral 6), Establece: "Apoyar
en la elaboración de estrategia de recaudación de los tributos ..." inciso a.1 Área
de Receptoría, numeral, establece: "Recaudar, ordenar y captar los diferentes
ingresos que percibe los Gobiernos Locales en concepto de impuestos, arbitrios,
tasas, contribuciones por mejoras, aporte y otros ... "
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Cajero General,
incumplieron la normativa legal vigente, al no realizar el cobro de la multa de
arbitrio de ornato municipal, sin tener el Acuerdo Municipal para conceder la
prórroga establecida en la normativa legal correspondiente
 
Efecto
Baja recaudación de los ingresos propios, que percute en que la municipalidad no
cumpla con los objetivos establecidos para la prestación de un adecuado ornato
en el municipio.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Cajero General, para que cobre
la multa del arbitrio ornato municipal a partir del mes de marzo, si no se ha emitido
Acuerdo Municipal que conceda prórroga para hacer efectiva la multa
correspondiente.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n, de fecha 17 de abril de 2020, el Licenciado Jaime Ricardo González
Kish, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: “…
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me permito indicarle que como lo indica El Decreto Número 121-96, del Congreso
de la República de Guatemala, Ley de Arbitrio de Ornato Municipal, artículo 3
Plazos, establece: “Esta contribución debe ser cancelada durante los meses de
enero y febrero de cada año, salvo los casos en que los consejos municipales
conceden prórrogas para hacerla efectiva. Estas prórrogas no podrán concederse
más allá del último día del mes de marzo”. Por ende, es responsabilidad del
Concejo Municipal dictar dichos procedimientos tal como lo establece el
ARTÍCULO 35. Competencias generales del Concejo Municipal por lo que
atentamente le SOLICITO sea DESVANECIDO este hallazgo ya que considero
que el Consejo Municipal fue quien debió de dictar esa ordenanza para realizar el
cobro.”
 
En nota s/n, de fecha 14 de abril de 2020, Christian Paul Barrios Castellanos,
Cajero General, manifiesta: “… a este respecto permítame exponerle lo siguiente,
en mi calidad de CAJERO GENERAL, y según lo establecido en el manual de
clasificación presupuestaria, tercera versión NUMERAL 4.3 Recaudación de los
Ingresos, Los ingresos municipales pueden ser recaudados a través de la
Receptoría Municipal y/o a través del sistema bancario.4.3.1 Recaudación de
Ingresos por Receptoría. Se refiere a la recaudación realizada directamente en las
cajas receptoras de los Gobiernos Locales, para lo cual se extiende como
comprobante las formas de ingresos autorizados por la Contraloría General de
Cuentas. Para lograr la recaudación directa de los Gobiernos Locales, en forma
eficaz y oportuna, es importante que en la receptoría figuren dos puestos
administrativos: Cajero General: Es el responsable de la administración y control
de las cajas receptoras, entrega de formas autorizadas por la Contraloría General
de Cuentas para la recepción de ingresos; recibir la rendición de cuentas por el
cajero receptor, entrega y rendición de cobros ambulantes y recepción de
formularios de los cajeros receptores. En si la administración de la CAJA general y
en ningún momento menciona la elaboración y/o autorización de multas, de
impuestos, arbitrios, tasas y/o contribuciones. Por otra parte, me permito indicarle
que dentro de las funciones básicas que se encuentran establecidas en el
Numeral 1 Estructura Organizacional de la Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal (DAFIM) 1.1 funciones básica en la cual se encuentra
establecido Según el Artículo 98 del Código Municipal y sus Reformas, las
funciones generales de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal (DAFIM) en las cuales se encuentra el inciso ……h) Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la Ley; el cual
claramente indica quien es el responsable del control de los ingresos y gestionar
ante el concejo municipal sobre la prórroga de los impuestos, arbitrios y demás
conceptos de ingresos a recauda. Por lo que atentamente solicito sean tomados
en cuenta estos argumentos y desvanecer de manera inmediata este hallazgo ya
que a mi consideración NO me corresponde dicha responsabilidad.”
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Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta, que es responsabilidad
del Concejo Municipal dictar el Acuerdo Municipal para autorizar prorroga de pago
de Boleto de Ornato. Al analizar los comentarios y pruebas de descargo el Equipo
de Auditoría considera que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, porque si el Concejo Municipal no estableció la prórroga
del plazo para el pago del boleto de ornato, como Director tenía la responsabilidad
de girar las instrucciones de realizar el cobro de la multa que corresponde.
Además la documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la
auditoría, es suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para el Cajero General, no obstante que en sus
comentarios manifiesta, que dentro de sus funciones y atribuciones no menciona
la elaboración y autorización de multas y haciendo referencias que la
responsabilidad se encuentra enmarcada en las funciones del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal. Al analizar los comentarios de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría considera que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, porque como indica en
sus propios comentarios es el encargado de receptoría, al carecer del acuerdo
municipal que conceda la prórroga para el cobro del boleto de ornato, debió girar
las instrucciones a cada receptor que se encuentra bajo su cargo para realizar el
cobro de la multa que corresponde al vencer el plazo del mismo. Además la
documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es
suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
CAJERO GENERAL CHRISTIAN PAUL BARRIOS

CASTELLANOS
900.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JAIME RICARDO GONZALEZ KISH 2,302.50

Total Q. 3,202.50

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgo No. 3
 
Pagos con facturas vencidas
 
Condición
Al evaluar la cuenta 6112 Bienes y Servicios, en el programa 01 Actividades
Centrales, Actividad 027 Policía de tránsito, renglón presupuestario 165
Mantenimiento y reparación de medios de transporte; se estableció que durante el
ejercicio fiscal 2019, se pagaron compras de bienes y servicios con facturas
vencidas, por lo tanto, carecen de validez para efectos tributarios de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes, las cuales se detallan a continuación:
 

No. Proveedor Nit Fecha de

vencimiento de

la factura

Fecha de

autorización de

la factura

Fecha de

pago

No. de cheque Valor en Q.

1 Taller de Motos Juancho 66050022 01/11/2019 01/12/2018 14/03/2019 28623 300,00

2 Taller de Motos Juancho 66050022 01/11/2019 01/12/2018 14/03/2019 28624 150,00

 Total      450,00

 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 05-2013, Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, artículo 29 Documentos por ventas o servicios, establece “…Los
documentos que se autoricen para emitirse en papel tendrán dos años como plazo
de vigencia contados a partir de la fecha de la resolución de autorización. En caso
de la autorización de primeros documentos, el plazo de vigencia será de un año,
computado de la misma forma…”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, el Contador
Municipal y el Encargado de Compras y Adquisiciones, no verificaron que las
facturas contables que respaldan los gastos estuvieran vigentes.
 
Efecto
Pagos efectuados con los documentos no vigentes que soportan el gasto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Contador Municipal y al
Encargado de Compras y Adquisiciones, a efecto verifiquen que la documentación
de respaldo cumpla con lo establecido en la Normativa Legal Vigente.
 
Comentario de los responsables
En notas s/n, de fechas 16 y 17 de abril de 2020, los señores Licenciado Jaime
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Ricardo González Kish, Director de Administración Financiera Integrada Municipal
y Edwin Gustavo Barrios García, Contador Municipal, manifiestan: ”al momento de
evaluar la condición esta contempla dos facturas que fueron pagadas con los
cheques No. 28623 y 28624, la primera con Q300.00 y la segunda con Q150.00
que hacen un total de Q450.00 según el cuadro de referencia aún se encuentran
con la fecha activa ya que este indica que la fecha de vencimiento es 01/11/2019 y
el pago fue efectuado con fecha 14/03/2019 por lo que tomando en cuenta que es
un documento oficial el cual previo a su notificación ha sido revisado y según el
cuadro que se encuentra en la condición este documentos aún estaba vigente por
lo que de la manera más atenta me permito SOLICITAR que de forma inmediata
sea retirado este hallazgo ya que la condición demuestra todo lo contrario a el
título del posible hallazgo y si fuera el caso el área responsable de revisar y recibir
las facturas es el departamento de Almacén Municipal y posteriormente pasan el
expediente a Encargado de Guatecompras quien elabora el NPG.”
 
Mediante oficio No. 37-DAS-08-0325-2020, de fecha 7 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 7 de abril de 2020, al
señor William Humberto Laparra Fuentes, Encargado de Compras y
Adquisiciones, sin embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y
sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y para el Contador Municipal, no obstante que en sus comentarios
manifiestan que la factura estaba vigente tomando en cuenta la fecha de
vencimiento y la fecha de la compra consignada en la condición del presente
hallazgo. Al evaluar los comentarios y pruebas de descargo presentadas el Equipo
de Auditoría considera que no son suficientes para desvanecer la deficiencia
determinada, ya que por un error involuntario se consignó de forma incorrecta las
fechas de las facturas en la condición del presente hallazgo, las fechas correctas
son: Las fecha de vencimiento es 11 de enero de 2019 y la compra se realizó el 14
de marzo de 2019. Además la documentación de soporte obtenida en el proceso
de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Compras y Adquisiciones, debido a
que no obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación
No. 37-DAS-08-0325-2020, de fecha 7 de abril de 2020, no presentó por esa
misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
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Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE COMPRAS Y ADQUISICIONES WILLIAM HUMBERTO LAPARRA

FUENTES
3,300.00

CONTADOR MUNICIPAL EDWIN GUSTAVO BARRIOS GARCIA 3,600.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JAIME RICARDO GONZALEZ KISH 9,210.00

Total Q. 16,110.00

 
Hallazgo No. 4
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Al evaluar los aspectos de cumplimiento relacionados a la afectación
presupuestaria de las erogaciones realizadas, se determinó qué se afectaron
renglones presupuestarios incorrectos, según detalle siguiente:
 

No. Expediente Factura Cheque Fecha Descripción Renglón
utilizado

Renglón
correcto

Valor en
Q

Serie No.

1 16789 A1 2071 27283 22/01/2019 Pago por consumo de
alimentos en diferentes
actividades con COCODES
y gerencia municipal, según
factura No. 2071.

196 211 1,860.00

2 16790 A1 2017 27277 22/01/2019 Pago por consumo de
alimentos por actividades
del señor Alcalde Municipal
con alcaldes auxiliares de
esta ciudad, según factura
No. 2017.

196 211 770.00

3 17143 B1 651 27746 12/02/2019 Pago de v/compra de juegos
pirotécnicos para feria del
Barrio las Casas. según
factura No. 651

196 294 3,800.00

4 17056 A1 2097 27728 12/02/2019 Pago por consumo de
alimentos en actividades de
gerencia, secretaria y oficina
de cocodes, según factura
No. 2097.

196 211 2,900.00

5 17231 B 594 27894 15/02/2019 pago de v/ por vestido de
noche donación aporte para
sufragar gastos de evento
de belleza, según factura
No. 594

196 233 2,000.00

6 17263 H 33435 27934 18/02/2019 Pago por 01 combo de
juegos pirotécnicos, para
uso en nueva comunidad
rural el Naranjo, por motivo
de su feria comunal, según
factura No. 33435.

196 294 2,500.00

7 17209 A1 2112 28317 08/03/2019 Pago por consumo de
alimentos en actividades del
señor gerente municipal con
COMUDES de esta ciudad,
según factura No. 2112.

196 211 1,215.00

8 17747 B 3159 28631 21/03/2019 Pago por compra de 12
bombas pirotécnicas de 01
libra y 01 rollo de
ametralladora de 20 metros,
para uso en inauguración de

196 294 494.00
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la feria de verano de esta
ciudad, según factura No.
3159.

9 18537 B 2 29780 07/06/2019 Pago de v/ por decoración
inauguración feria de verano
marzo 2019. según factura
No. 2

196 294 ,1600.00

10 18529 A1 2219 29799 11/06/2019 Pago de v/ por consumo de
alimentos en diferentes
actividades municipales.
según factura No. 2219

196 211 1,150.00

11 18794 A1 1814 30255 19/07/2019 Pago de v/ por 01 combo de
luces para uso en actividad
del día del patrono en el
municipio Santiago apóstol.
según acta ordinaria No.
37-2019. según factura No.
1814

196 294 5,000.00

12 18727 A1 2283 30411 07/08/2019 Pago por consumo de
alimentos en diferentes
actividades del señor
alcalde municipal, según
factura No. 2283.

196 211 880.00

13 18799 A 57 30552 14/08/2019 Pago de v/ por consumo de
alimentos en diferentes
reuniones en gerencia y
oficina de COCODES según
factura no. 57

196 211 6,200.00

14 19151 A1 2344 30726 03/09/2019 Pago de por consumo de
alimentos por reuniones y
capacitaciones de CONRED
y COMUDE, según factura
No. 2344.

196 211 1,400.00

15 19891 B 2575 32134 10/12/2019 Pago de refacciones
celebración día del niño
factura. No. 2575

196 211 8,000.00

16 20097 A 255 32537 27/12/2019 Pago de v/ por prestación
de servicios técnicos como
asesor del departamento de
relaciones públicas durante
el mes de diciembre. Según
factura No. 255, según
contrato No. 07-2019.

196 29 1,480.00

17 17910 - - 27273 21/01/2019 Pago de la planilla Alcaldía
municipal indemnizaciones
al personal - bono
vacacional - vacaciones
pagadas por retiro bono 14
(fondos propios - iva paz
funcionamiento) para el
empleado luis Manuel Chan
Rodríguez

11 73 500.00

18 17910 - - 27271 21/01/2019 Pago de la planilla Alcaldía
Municipal indemnizaciones
al personal - bono
vacacional - vacaciones
pagadas por retiro bono 14 (
fondos propios - iva paz
funcionamiento) para el
empleado julio Eduardo
llanera Ochoa

11 73 500.00

19 16660 A 558 27122 09/01/2019 Pago de v/ liquidación del
proyecto subsidio al tren de
aseo del municipio de
C o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango según
contrato No. 11-2018 y
según factura. No. 558 de
servicios de limpieza y
extracción de basura el
Brother.

189 115 57,000.00

20 17246 A 561 27898 15/02/2019 Pago de v/primer pago del 189 115 80,906.00



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 83 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE, QUETZALTENANGO.

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

proyecto subsidio al tren de
aseo del municipio de
C o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango contrato.
No. 01-2019 acuerdo de
pago 72-2019 factura No.
561 de servicios de limpieza
y extracción de basura el
Brother

21 17727 A 562 28325 12/03/2019 Pago de v/ por segundo
pago del proyecto subsidio
al tren de aseo del municipio
de Coatepeque,
Quetzaltenango. contrato
No. 1-2019, según factura
No. 562

189 115 80,900.00

22 18011 A 563 28940 11/04/2019 Pago de v/tercer pago del
proyecto tren de aseo
municipio del Coatepeque
Quetzaltenango, contrato
No. 01-2019 acuerdo
180-2019

189 115 80,900.00

23 18277 A 566 29344 14/05/2019 Pago de v/ cuarto pago del
proyecto subsidio tren de
aseo del municipio de
C o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango, contrato
No. 01-2019 acuerdo de
pago

189 115 80,906.00

24 18557 A 571 29814 11/06/2019 Pago de v/quinto pago
subsidio tren de aseo del
municipio de Coatepeque,
Quetzaltenango. no.
01-2019 acuerdo de pago

189 115 80,906.00

25 18730 6F1363AF 1874217927 30177 11/07/2019 Pago de v/sexto pago del
proyecto subsidio tren de
aseo del municipio de
C o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango contrato
No. 01-2019 contrato No.
01-2019 factura No.
1874217927 acuerdo de
pago 290-2019

189 115 80,906.00

26 18994 5DDD2D61 1200181095 30465 07/08/2019 Pago de v/ Séptimo pago
del proyecto subsidio tren
de aseo del municipio de
c o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango contrato no.
01-2019 contrato no.
01-2019 factura
no.1200181095 acuerdodo
de pago 2019

189 115 80,906.00

27 19321 F9F24F75 2934980906 30800 10/09/2019 Pago de v/octavo pago del
proyecto subsidio tren de
aseo del municipio de
C o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango contrato
No. 01-2019 factura No.
2934980906 acuerdo de
pago 2019

189 115 80,906.00

28 19534 88F08B0B 4292234482 31311 10/10/2019 Pago de noveno pago del
proyecto del subsidio al tren
de aseo del municipio de
C o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango contrato
No. 01-2019 acuerdo e pago

189 115 80,906.00

29 19634 88F164E3 731660422 31589 05/11/2019 Pago de v/ décimo pago del
proyecto del subsidio al tren
de aseo del municipio de
C o a t e p e q u e ,
Quetzaltenango contrato no.

189 115 80,906.00
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01-2019 acuerdo de pago.
según factura No.
731660422

30 19833 C31C3217 3245163662 31976 05/12/2019 Pago de v/ undécimo pago
del proyecto del subsidio al
tren de aseo del municipio
de Coatepeque,
Quetzaltenango contrato no.
01-2019 acuerdo de pago.
según factura no.
3245163662

189 115 56,000.00

31 19833 C31C3217 3245163662 31976 05/12/2019 Pago de v/ undécimo pago
del proyecto del subsidio al
tren de aseo del municipio
de Coatepeque,
Quetzaltenango contrato no.
01-2019 acuerdo de pago.
según factura no.
3245163662

189 115 24,906.00

 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 13 Naturaleza y destino de los egresos,
establece: "Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de Egresos del
Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se
adquieren, así como la finalidad de la transparencia y otras aplicaciones
financieras.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017 del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
del Ministerio de Finanzas Públicas, 6ª. Renglones Presupuestarios 011 Personal
permanente. Establece: “Comprende las remuneraciones en forma de sueldo a los
funcionarios, empleados y trabajadores estatales, cuyos cargos aparecen
detallados en los diferentes presupuestos analíticos de sueldos”. 029 Otras
remuneraciones de personal temporal, establece: “En este renglón se incluyen
honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por personal sin
relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad ejecutora del
Estado, y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la realización
de sus actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal”. renglón 073
Bono Vacacional, establece; “Corresponde al pago a que tienen derecho los
trabajadores públicos, en forma anual, por cada período laborado, de conformidad
con la disposición legal que le da origen”. Renglón Presupuestario 115 Extracción
de basura y destrucción de desechos sólidos, establece: “Gastos por pago de
servicio de extracción de basura, incineración y/o destrucción de desechos
sólidos”. Renglón presupuestario 189 Otros estudios y/o servicios, establece:
“Comprende el pago por servicios técnicos, administrativos y profesionales no
contemplados en los renglones anteriores”. Renglón presupuestario 196 Servicio
de atención y protocolo, establece: “Erogaciones por la realización de actos
oficiales y de representación que las autoridades del Sector Público realizan en el
desempeño de sus funciones, tanto en el territorio nacional como en el extranjero.
Comprende gastos por recepciones oficiales, banquetes, excursiones, pagos de
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hoteles y todas aquellas actividades relacionadas con la atención a visitantes
oficiales, gremios o asociaciones de profesionales o de organismos y otros
personajes prominentes. Incluye las erogaciones con fines de promoción turística,
industrial, cultural, etc., por atenciones otorgadas tanto a nacionales como a
extranjeros”. 211 alimentos para personas, establece: “Egresos en concepto de
alimentos de origen agrícola o industrial destinados a personal civil, militar,
particulares y colectividades, en instituciones tales como hospitales, internados de
estudiantes, detenidos en cárceles y prisiones, oficinas públicas cuando se
realicen trabajos durante el período de almuerzo o excedan de la jornada
ordinaria, etc. Los egresos de este renglón se calcularán a base del costo de las
"raciones alimenticias" presupuestadas, sin identificar específicamente los
artículos componentes de dichas raciones alimenticias, incluye leche y jugos
naturales, refrescos u otras bebidas no alcohólicas consideradas como productos
industriales, tales como aguas minerales, aguas gaseosas, agua potable y otros
refrescos. Incluye también productos tales como: café, arroz, canela, frijol,
cereales, carne, chile, hortalizas, frutas, verduras, harina, leche y sus derivados,
pan, especies, entre otros”. 233 Prenda de vestir, establece:  ”Comprende la
adquisición de trajes, uniformes de todo tipo, calzado en sus distintas formas y
usos, carteras, correas, camisas, pantalones, calcetines, corbatas, delantales,

 294 Útilesgorras y otras prendas de vestir no especificadas precedentemente.”
deportivo y recreativo, establece: “Gastos por compra de artículos de consumo
para deportes, tales como fútbol, atletismo, medallas deportivas, artículos para
campamento (bolsas para dormir, carpas, mochilas, etc.); y, artículos de consumo
para fiestas y juegos, tales como adornos para fiestas, artículos pirotécnicos,
juguetes, discos musicales, etc."
 
Causa
La Encargada de Presupuesto afectó renglones presupuestarios sin verificar que
los mismos sean de acuerdo a la naturaleza del gasto realizado. Asimismo el
Director de Administración Financiera Integrada Municipal no supervisó las
funciones y afectaciones presupuestarias.
 
Efecto
Falta de razonabilidad confiabilidad de la Información presupuestaria, al afectar
renglones de manera errónea.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez a la Encargada de Presupuesto,
para que al momento de ejecutarse los gastos, sea aplicado correctamente el
renglón presupuestario, tomando en cuenta la clase de gasto y la definición de la
partida presupuestaria establecida en el Manual de Clasificaciones
Presupuestarias Para el Sector Público de Guatemala.
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Comentario de los responsables
En notas s/n, de fechas 17 de abril de 2020, el Licenciado Jaime Ricardo
González Kish, Director de Administración Financiera Integrada Municipal y la
Licenciada Sandra Maritza Fernandez Velasquez, Encargada de Presupuesto,
manifiestan: “de lo cual me permito EXPONERLE lo siguiente: Que en primer lugar
en la condición y el criterio no se encuentra individualizado cada uno de los
hechos que se hace mención en el posible hallazgo lo cual no especifica en que
consiste claramente la inconsistencia, pero a pesar de eso permítame aclararle
por que se usó cada uno de esos renglones como aparecen. En el caso de la
utilización del renglón 211 alimentos para personas según lo establece el Manual
de Clasificación Presupuestaria para el Sector Publico de Guatemala 6ª. Versión,
Acuerdo Ministerial Número 379-2017 del Ministro de Finanzas Públicas, y como
usted mismo hace referencia en el criterio respecto al renglón “211 alimentos para
personas, establece: “Egresos en concepto de alimentos de origen agrícola o
industrial destinados a personal civil, militar, particulares y colectividades, en
instituciones tales como hospitales, internados de estudiantes, detenidos en
cárceles y prisiones, oficinas públicas cuando se realicen trabajos durante el
período de almuerzo o excedan de la jornada ordinaria” lo cual fue utilizado para
actividades que fueron realizadas por el Sr. Alcalde Municipal y por diferentes
actividades que ameritaron la entrega de alimentos procesados, además este
renglón indica al final del primer párrafo que incluye alimentos para capacitaciones
que se realicen por propia administración por tal motivo SOLICITO sean
removidos del posible hallazgo ya que el renglón a mi consideración se encuentra
bien aplicado. En el caso de del renglón 189 servicios técnicos y profesionales
este se aplicó al proyecto de inversión social identificado en el sistema
guatecompras con el No. De Nog. 9591060 denominado subsidio al tren de aseo
del municipio de Coatepeque, departamento de Quetzaltenango. En el cual se
contrató a una empresa para prestar el servicio la cual se encuentra con los avales
necesarios para este tipo de servicios por lo que a mi consideración solicito sea
desvanecido este hallazgo ya que lo que se contrato fue un servicio y según
indicaciones de la DAAFIM del Ministerio de Finanzas es que al momento de
realizar concursos por servicios debe de utilizarse el renglón 189. En el caso del
renglón 233 este también fue bien aplicado según lo establece el Manual de
Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala 6ª. Versión,
Acuerdo Ministerial Número 379-2017 del Ministerio de Finanzas Públicas ya que
se refiere a PRENDAS DE VESTIR y en la condición no especifica cual debiera de
haberse utilizado por lo que no tiene fundamento técnico ni legal el hallazgo para
este renglón por lo que SOLICITO sea desvanecido este hallazgo.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y para la Encargada de Presupuesto, no obstante que en sus
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comentarios manifiestan que utilizaron adecuadamente los renglones
presupuestarios, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría considera que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, porque se comprobó que los renglones presupuestarios
fueron aplicados de manera incorrecta tal como se describe en la condición del
presente hallazgo. Además la documentación de soporte obtenida en el proceso
de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
El presente hallazgo se notificó con el No. 5 y en el informe corresponde al No. 4.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADA DE PRESUPUESTO SANDRA MARITZA FERNANDEZ

VELASQUEZ
1,000.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JAIME RICARDO GONZALEZ KISH 2,302.50

Total Q. 3,302.50

 
Hallazgo No. 5
 
Contratos suscritos con deficiencias
 
Condición
Al evaluar la cuenta 6112 Bienes y Servicios, se determinó que se realizó la
adquisición bajo la modalidad de compra directa, según contrato administrativo de
dotación número 05-2019, de fecha 20 de marzo de 2019, del suministro de
combustibles y lubricantes para el año 2019. Al revisar el contrato, se verificó que
compro el combustible a los siguientes precios: Súper es de Q24.40, la Gasolina
regular a un precio de Q24.40 y del Diésel a un precio de Q23.40, aceite corriente
20w50 a un precio por litro de Q60.00 y aceite hidráulico a un precio por litro de
Q60.00, por lo que el contrato asciende a un valor de Q2,000,000.00.
 
No obstante cabe mencionar que al evaluar la documentación que soporta el pago
de dicho combustible, estableció que en la negociación contempla un precio fijo;
sin embargo, la empresa factura con precios diferentes, de acuerdo al precio de
mercado, estableciendo que en el contrato no se tomó en cuenta la fluctuación de
precios, además no se elaboró el informe detallado que justifique dicho ajuste el
que debió publicarse en GUATECOMPRAS y constituirse como un anexo del
contrato original.
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Criterio
El Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, artículo 7 Fluctuación de Precios,
establece: “Se entiende por fluctuación de precios el cambio en más (incremento)
o en menos (decremento) que sufran los costos de los bienes, suministros,
servicios y obras, sobre la base de los precios que figuran en la oferta de
adjudicatarios e incorporados al contrato; los que se reconocerán por las partes y
los aceptaran para su pago o para su deducción. Tratándose de bienes
importados se tomará como base, además el diferencial cambiario y las
variaciones de costos. En todo caso se seguirá el procedimiento que establezca el
reglamento de la presente ley. Salvo que en las condiciones de contratación se
pacte un precio cerrado, cuando se realice un ajuste por fluctuación de precios, las
entidades sujetas a la presente Ley elaborarán un informe detallado que justifique
dicho ajuste. Este informe se publicará en GUATECOMPRAS y constituirá un
anexo del contrato original.”
 
Causa
El Secretario Municipal y el Director Municipal de Planificación suscribieron el
contrato número 05-2019, sin incluir la cláusula correspondiente a la fluctuación de
precios, toda vez que el producto adquirido el precio varía durante el período
fiscal.
 
Efecto
Riesgo de adquirir combustibles y lubricantes, a precios no acordes a los
establecidos en el mercado nacional, en detrimento de las finanzas municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y al Secretario Municipal, para que en lo sucesivo, suscriban contratos de
combustibles y lubricantes, tomando en cuenta las fluctuaciones de precios de los
productos adquiridos y que estén propensos a estas variables.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n y sin fecha, Licenciado Carlos Alfonso Ramírez Pazos, Secretario
Municipal, manifiesta: “La Constitución Política de la República de Guatemala, en
su artículo 154 Función pública; sujeción a la ley, indica: “Los funcionarios son
depositarios de la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial,
sujetos a la ley y jamás superiores a ella…” Situación que se ve violentada
derivado qué, mediante procedimiento electrónico se realiza notificación no
regulada por la legislación actual, sino por medio de Acuerdo Número A-013-2020
del Contralor de Cuentas, y basándose en el Decreto Número 47-2008 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley para el Reconocimiento de las
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Comunicaciones y Firmas Electrónicas, que en su artículo 3 interpretación,
establece que esta ley habrán de tenerse su origen internacional, y su observancia
de buena fe, tanto en el comercio nacional como internacional. Por lo que los
actos administrativos no están regulados, derivado que un acto administrativo es
toda manifestación o declaración emanada de la administración publica en el
ejercicio de sus potestades administrativas.
 
Es importante resaltar, que derivado el Estado de Calamidad en el Decreto
Numero 12-2020, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Emergencia para Proteger a los Guatemaltecos de los Efectos Causados por la
Pandemia Coronavirus COVID-19, articulo 19 Suspensión de plazos
administrativos, indica: “Se suspende el computo de los plazos legales en todo tipo
de procesos administrativos por el plazo improrrogable de tres meses…” Misma
situación que Contraloría General de Cuentas que en Acuerdo A-012-2020 del
Contralor General de Cuentas, articulo 1 indica: “Suspender, a partir del día del 17
de marzo de 2020, el cómputo de los plazos de los procesos administrativos que
se encuentren en trámite en la Contraloría General de Cuentas, en consecuencia
a partir de la presente fecha señalada se consideran como días inhábiles para el
computo de los mismos, hasta la culminación de la vigencia del Estado de
Calamidad decretado mediante Decreto Gubernativo 05-2020 del Presidente de la
República de Guatemala.”
 
Por lo que los plazos de los procesos administrativos están suspendidos y en
virtud del nombramiento de auditoría emitido, el proceso administrativo que se
encuentra en trámite, se debe computar el plazo para la presentación de la
documentación luego de perder vigencia el Estado de Calamidad decretado.
 
Por lo que las pruebas aportadas en esta fecha, se hace en buena fe y no podrá
confirmarse ninguna acción legal si procediere, derivado que el plazo no ha
finalizado y si así fuere será una franca violación a nuestro derecho constitucional
de defensa, establecido en el artículo 12, de la Constitución Política de la
República de Guatemala. Ya que aún podremos aportar más pruebas hasta que
finalice el plazo administrativo, mismo que se podrá computar luego de perder
vigencia el Estado de Calamidad Decretado.
 
El Manual de Auditoría Gubernamental de Financiera, de conformidad a las
disposiciones legales establecidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, su reglamento y las Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, aprobadas
mediante acuerdo A-075-2017, del 08 de septiembre de 2017, establece: “…2.1
Conocimiento del entorno de la entidad… Obtener una comprensión de la
naturaleza, tamaño, estructura organizacional, visión, misión, objetivos,
estrategias, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo, bien sean con
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fondos estatales o financiados por el BID, total o parcialmente, así como las
relaciones y transacciones entre partes relacionadas. Comprensión sobre el marco
legal, leyes, reglamentos, acuerdos ministeriales, convenios interinstitucionales y/o
con el BID, circulares y otros aspectos legales. Comprensión del marco financiero,
contable, presupuestario, fuentes de financiamiento, hechos económicos, así
como los sistemas que sustentan dichos registros…” por parte del equipo de
auditoría.
 
Incongruencias del supuesto hallazgo formulado y porque debe ser desvanecido,
en primer lugar En mi calidad de secretario Municipal y según lo establecido en el
Manual de funciones no es mi responsabilidad la realización de los contratos si
bien es cierto por ser Secretario Municipal yo puedo certificar la existencia dentro
de los libros de actas del Concejo o de Alcaldía cualquier autorización o registro
que halla de cualquier acto que se tenga contratados o suscrito no significa que yo
sea el que lo elabore por una parte y esto se puede ver en el apartado en el que
se adjunta las cuales son las funciones que se tiene asignadas según el manual
de funciones y/o atribuciones las cuales fueron aprobadas mediante Acuerdo de
Concejo Municipal No. ------------; además me permito recordarle lo establecido en
el Código Municipal Decreto 12-2002 Articulo 84 en el cual están definidas mis
funciones de la manera siguiente, ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. Son
atribuciones del secretario, las siguientes: a) Elaborar, en los libros
correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo Municipal y autorizarlas,
con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo dispuesto en este Código. b)
Certificar las actas y resoluciones del alcalde o del Concejo Municipal. c) Dirigir y
ordenar los trabajos de la Secretaría, bajo la dependencia inmediata del alcalde,
cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y reglamentarias.
d) Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo Municipal,
durante la primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo ejemplares
de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo
Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su alcance. e) Asistir a
todas las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa, pero sin voto,
dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden y
forma que indique el alcalde. f) Archivar las certificaciones de las actas de cada
sesión del Concejo Municipal. g) Recolectar, archivar y conservar todos los
números del diario oficial. h) Organizar, ordenar y mantener el archivo de la
municipalidad. i) Desempeñar cualquier otra función que le sea asignada por el
Concejo Municipal o por el alcalde. Al momento de la revisión de este artículo se
puede dar cuenta que no está dentro de mis funciones la suscripción del contrato
por lo que solicito por primera vez el desvanecimiento de hallazgo para mi
persona, por otra parte a analizar el título del posible hallazgo este hacer
referencia a Contratos suscritos con deficiencias pero al momento de analizar la
Condición esta hace referencia a que en el momento de realizar la ejecución de la
compra o requerimiento esta se factura con un monto diferente al establecido en el
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contrato lo cual NO es directamente relacionado a la elaboración del contrato
como se indica en el título del posible hallazgo por lo que solicito por segunda vez
el desvanecimiento del posible hallazgo, Adjunto a la presente el número de NOG
del contrato en cuestión en donde se puede verificar el dictamen jurídico en el cual
el asesor jurídico de la Municipalidad está dando fe de la documentación y la
viabilidad de la publicación del concurso 10115196
DOTACION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DURANTE EL AÑO 2019
PARA LA MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE, QUETZALTENANGO además
adjunto los numerales en los que se enmarcan las funciones según el manual de
compras y/o contrataciones.
 
5.3 SECRETARIO MUNICIPAL
a) IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Secretario Municipal
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría
AUTORIDAD SUPERIOR: Alcalde Municipal
PERSONAL A CARGO: Oficial I
 
b) NATURALEZA DEL PUESTO
 
Es un puesto administrativo nombrado por el Concejo Municipal y que a su vez
atenderá los requerimientos del Alcalde, tiene bajo su responsabilidad la atención
de las gestiones administrativas presentadas por los vecinos, y que deben ser
resueltas por el Concejo o bien por el Alcalde
.
OBJETIVOS
 
Facilitar la gestión administrativa de la Municipalidad, mediante la participación en
actividades del Concejo Municipal y su relación con la Alcaldía, personal interno y
atención de servicios internos.
 
c) ATRIBUCIONES DEL PUESTO
 

Asistir a todas las sesiones del Concejo, con voz informativa, pero sin voto
dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden
y forma que indique el Alcalde.
Proporcionar información y orientación a los miembros del Concejo, en lo
relativo a aspectos administrativos legales, los cuales debe conocer con el
objeto de que las decisiones del Concejo se fundamenten en la Ley.
Tomar nota de la parte principal de las intervenciones de los miembros del
Concejo, debiendo transcribir tanto los argumentos a favor como en contra.
Distribuir a las diferentes comisiones del Concejo los expedientes sobre los
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que deben rendir dictamen.
Redactar los Acuerdos y Resoluciones.
Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo
Municipal.
Velar porque todos los Acuerdos y disposiciones que deban ser publicadas
en el Diario Oficial, se envíen con prontitud a la Tipografía Nacional y que
posteriormente cumplido ese requisito adquiera plena vigencia.
Dirigir y ejecutar la administración y funcionamiento de la Secretaría
Municipal.
Organizar y distribuir el trabajo de acuerdo a su volumen y personal
disponible, designando dentro de los oficiales, las diferentes funciones,
recepción y registro de documentos dentro de la Municipalidad, así como
actas de acuerdo del Concejo.
Mantener el control permanente de los libros que se llevan en la
Administración Municipal, entre ellos los de actas de la alcaldía y demás
expedientes.
Llevar un adecuado registro de los expedientes que ingresen a la
Municipalidad, ya que es de suma importancia para la Administración
Municipal como para los vecinos, el cual deberá estar siempre actualizado
para que en cualquier momento se pueda localizar o saber en poder de
quien está un expediente, para lo cual deberá existir el mobiliario adecuado
para formar o establecer el archivador correspondiente.
Providenciar expedientes por instrucciones del Alcalde.
Redactar proyectos de resolución de expedientes y someterlos a la
consideración del Alcalde o trasladarlos a la comisión correspondiente del
Concejo dependiendo del caso. Archivar el Diario Oficial y recopilar los
reglamentos, acuerdos y resoluciones de la Municipalidad.
Redactar la Memoria de Labores, para lo cual elaborará un proyecto de las
labores realizadas el año anterior, lo cual se hará solicitándolo a las distintas
dependencias municipales, un informe sobre los logros y realizaciones
alcanzadas durante el transcurso del año.
Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por la Ley o a través del
nombramiento o asignación por parte del Alcalde.
Someter a consideración del Alcalde para su autorización, la documentación
respectiva para la aplicación de políticas disciplinarias dentro de la
Municipalidad.

 
FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE FUNCIONES DE LA
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE. Para el Director Municipal de
Planificación.
 
5.18 DIRECTOR (A) DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION
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a) IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Director(a) de la Dirección Municipal de
Planificación.
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Municipal de Planificación
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde (sa) Municipal
SUBALTERNOS: Operador de Guatecompras
 
b) NATURALEZA DEL PUESTO
 

Es un puesto de asesoría y asistencia técnica a la Alcaldía, Concejo
Municipal, Consejo Comunitarios de Desarrollo (COCODE) y Consejo
Municipal de Desarrollo (COMUDE) cuya responsabilidad es coordinar
formular y ejecutar los planes de desarrollo urbano y rural; tomando en
cuenta las políticas y programas del Gobierno Central; así como la
organización, dirección, coordinación, supervisión y evaluación de las
actividades de la Oficina.
También tiene bajo su responsabilidad el control de los proyectos ejecutados
por administración municipal. Es responsable de apoyar, proponer y
participar en los diferentes procesos de desarrollo integral sostenible, que
mejoren las condiciones de vida de los habitantes del Municipio, dichos
procesos podrán ser Capacitaciones, Talleres, etc.; por lo que deberá estar
presente en todas las actividades que le competan.

 
c) ATRIBUCIONES
 

Controlar, dirigir, ejecutar, organizar, planificar, programar y supervisar las
actividades relacionadas con la naturaleza de su Unidad. Cumplir y ejecutar
las decisiones del (la) Alcalde (sa) y Concejo Municipal en lo concerniente a
su responsabilidad y atribuciones específicas.
Coordinar audiencias con entidades extranjeras y ONG´S. o alguna entidad
que pueda brindar apoyo a la municipalidad.
Llevar el control de los proyectos (perfiles, planos, presupuestos) y
documentación relacionada con los mismos.
Elaborar y presentar a las Autoridades Municipales, propuestas para la
realización de investigaciones periódicas y obtener información que permita
el establecimiento y actualización de un centro de información, con
estadísticas socioeconómicas del Municipio, incluyendo la información
geográfica, de ordenamiento territorial y de recursos naturales.
Concertar las actividades de la Dirección Municipal de Planificación,
promoviendo la asesoría y colaboración de los representantes y técnicos del
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sector público, privado u otras organizaciones existentes en el Municipio a
través del Consejo Municipal de Desarrollo - COMUDE -.
Llevar el control de los proyectos ingresados en el sistema SNIP /
GUATECOMPRAS
Concertar la formación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo -
COCODE-.
Llevar control y dar capacitación a los COCODES formados del Municipio,
con la identificación por comunidades, integrantes de las juntas directivas y
otros datos pertinentes.
Proporcionar capacitación y apoyo técnico a los alcaldes comunitarios o
auxiliares para el mejor desempeño de sus funciones, específicamente las
relacionadas con la panificación de proyectos. La capacitación y asistencia
técnica también se hará extensiva a los miembros de los órganos de
coordinación de los Consejos Comunitarios y de las Micro regiones.
Mantener actualizado el Banco de Proyectos, el cual consiste en el registro
de los proyectos en sus fases de: Perfil, pre factibilidad, factibilidad,
negociación, ejecución y monitoreo.
Establecer el sistema de monitoreo y evaluación de la planificación.
Orientar los proyectos a financiarse con fondos del gobierno central de
conformidad con los criterios del Sistema Nacional de Inversión Pública -
SNIP -.
Concertar su labor técnica, cuando fuera el caso, con el delegado de la
Secretaría General de Planificación - SEGEPLAN - y la Unidad Técnica
Departamental del Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural -
CODEDE -.
Establecer indicadores de gestión que permitan controlar el avance de los
planes, programas y proyectos así como tomar las medidas correctivas
pertinentes.
Suministrar la información que le sea requerida por las autoridades
Municipales, comunidades, instituciones y organizaciones sobre el estado de
los proyectos, con base a los registros existentes.
Atender a personas ajenas a la Municipalidad, para tratar asuntos
relacionados con la DMP y la prestación de los diferentes servicios públicos
municipales que se prestan a la población.
Evaluar y actualizar el diagnóstico y agenda / plan de desarrollo
participativos del Municipio y darles el seguimiento correspondiente.
Elaborar informes mensuales de las actividades realizadas y un informe
anual que contenga la evaluación del cumplimiento de objetivos y metas
establecidos en el plan de desarrollo integral o la agenda de desarrollo.
Hacer informes al Concejo Municipal sobre la evaluación de solicitudes de
proyectos comunitarios de infraestructura.
Estudiar contratos y documentos importantes con respecto a la planificación,
ejecución y supervisión de proyectos, así como los relacionados con su área
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de competencia, emitiendo opiniones y elaborando dictámenes técnicos al
respecto.
Identificar fuentes de financiamiento y oportunidades de cooperación para la
ejecución de programas y proyectos, cuando estos no puedan ser resueltos
con recursos propios de la Municipalidad, manteniendo para el efecto el
banco de datos de agencias de cooperación nacional e internacional.
Asesorar y apoyar al Concejo y Alcalde (sa) Municipal en la gestión de los
proyectos; así también en su participación en el Concejo Municipal y
Departamental de Desarrollo y en sus relaciones con otras entidades
públicas y privadas.
Participar y proporcionar el apoyo técnico al Director Financiero Municipal o
en su caso a la DAFIM en la formulación del anteproyecto de Presupuesto
de Inversión Municipal y dar seguimiento al mismo.
Concertar el mantenimiento actualizado del catastro municipal.
Apoyar al (la) Alcalde (sa) Municipal en la Elaboración del Plan Operativo
Anual -POA-, el Plan de Inversiones y el Programa Presupuestario del
período siguiente.
Someter a consideración del Concejo Municipal, por medio de él (la) Alcalde
(sa), la información relacionada con planes, programas y proyectos para que
se tomen las decisiones correspondientes.
Otras actividades relacionadas con el desempeño de su cargo y aquellas
que le encomiende el Concejo Municipal o el (la) Alcalde (sa).

 
Por último y por lo antes expuesto solicito una vez más sea desvanecido este
hallazgo ya que dentro de min funciones no está la del control ni elaboración de
pagos ya que esta es funciones especifica del personal de la DAFIM Y NO DE
SECRETARIA MUNICIPAL.”
 
Mediante oficio No. 28-DAS-08-0325-2020, de fecha 7 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 7 de abril de 2020, al
arquitecto Luis Alberto Trujillo Orozco, Director Municipal de Planificación, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Secretario Municipal, no obstante que en sus
comentarios manifiesta que debido al Estado de Calamidad Decretado por el
Congreso de la República de Guatemala, mediante el Decreto No. 12-2020, que
existe una suspensión de los plazos administrativos; sin embargo, la Constitución
Política de la República de Guatemala, en su artículo 241 establece como plazo
constitucional, que las entidades auditadas deben presentar la liquidación del
presupuesto anual a la Contraloría General de Cuentas, y con base en el artículo 4
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literal a), 13 literal g), l) del Decreto 31-2002 y sus reformas, Ley Orgánica de
Contraloría General de Cuentas, el Contralor General de Cuentas, emitió el
Acuerdo Interno Numero A- 013-2020, que establece los procedimientos de
comunicación electrónica donde los responsables deben presentar sus
comentarios, pruebas y documentos de descargo. Por tal razón no se violentó
ningún proceso administrativo, así como menciona el responsable en sus
comentarios vertidos.
 
Además argumenta que dentro de sus funciones y atribuciones no es su
responsabilidad la realización de los contrato, sin embargo, si bien es cierto que
en el manual de funciones y en Código Municipal, no especifica la función de
realizar los contrato, pero como política interna tienen la responsabilidad de revisar
los mismo, de acuerdo a al artículo 84, inciso i), del Decreto Número 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.  
 
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
no obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
28-DAS-08-0325-2020, de fecha 7 de abril de 2020, no presentó por esa misma
vía, los comentarios y pruebas de descargo. 
 
El presente hallazgo se notificó con el No. 6 y en el informe corresponde al No. 5.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL CARLOS ALFONSO RAMIREZ PAZOS 357.14
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS ALBERTO TRUJILLO OROZCO 357.14
Total Q. 714.28

 
Hallazgo No. 6
 
Donaciones en especie no informadas a la unidad especializada del
Ministerio de Finanzas Públicas
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 5182 Donaciones, se determinó que Research
Triangle Institute (INL) realizó donaciones en especie a la Municipalidad, por un
valor de Q690, 851.68. No obstante al verificar la documentación de soporte se
estableció que no se informó sobre las donaciones recibidas, a la Dirección de
Bienes del Estado ni tampoco a la unidad especializada del Ministerio de Finanzas
Públicas.
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Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 53 Aceptación y aprobación de donaciones,
establece: “Los organismos del Estado, empresas públicas y las entidades
descentralizadas, autónomas, incluyendo las municipalidades que no dispongan
del espacio presupuestario necesario, no podrán recibir cooperación no
reembolsable o donaciones, incluso en especie, que impliquen gastos o
contrapartidas que deban cubrirse con recursos estatales, sin la previa aprobación
del Ministerio de Finanzas Públicas. Dichas entidades deberán cubrir los gastos
con aportes de su presupuesto asignado, registrar y mantener actualizada su
información en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y el Sistema que
para el efecto lleve la Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia de la República. Los procesos de aprobación, recepción, registro y
ejecución de las donaciones referidas en este artículo, deberán ser normados en
el reglamento respectivo. Los convenios de donación, que en parte o en su
totalidad contengan aportes en especie, deben incluir cláusula de obligatoriedad
de certificar a la unidad especializada del Ministerio de Finanzas Públicas, el
ingreso al almacén o inventario. Todo convenio de donación debe ser aprobado
por acuerdo ministerial o resolución según sea el caso.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 53 Donaciones en
especie, establece: “…Los Organismos del Estado, empresas públicas, entidades
descentralizadas y autónomas incluyendo las municipalidades, deberán informar
mediante certificación de inventario a la Dirección de Bienes del Estado, a más
tardar treinta (30) días calendario después de haber recibido las aportaciones o
donaciones en especie internas o externas con o sin aporte nacional que
incrementen el patrimonio del Estado. En el caso de las donaciones que ingresen
a almacén, los Organismos del Estado, empresas públicas, entidades
descentralizadas y autónomas, incluyendo las municipalidades, remitirán
semestralmente la información certificada a la unidad especializada del Ministerio
de Finanzas Públicas, para su conocimiento y archivo, según el procedimiento
establecido en el manual correspondiente. Los procesos antes indicados serán
normados por medio del reglamento específico de donaciones. En el caso de las
empresas públicas, entidades descentralizadas y autónomas, incluyendo las
municipalidades, deberán elaborar los manuales correspondientes, con base a lo
estipulado en el párrafo anterior.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Contador
Municipal, no informaron a la Dirección de Bienes del Estado y a la Unidad
Especializada del Ministerio de Finanzas, sobre las diferentes donaciones
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recibidas en el período fiscal 2019.
 
Efecto
Falta de confiabilidad y transparencia de las donaciones en especie recibidas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Contador Municipal para que
informen a la Dirección de Bienes del Estado y a la Unidad Especializada del
Ministerio de Finanzas Públicas, sobre las donaciones en especie recibidas a la
entidad correspondiente.
 
Comentario de los responsables
En notas s/n, de fechas 16 y 17 de abril de 2020, el Licenciado Jaime Ricardo
González Kish, Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el
señor Edwin Gustavo Barrios García, Contador Municipal, manifiesta: ”permítanme
indicarle que con fecha 15 de enero 2020 se entregó en Contraloría General de
Cuentas de Quetzaltenango según Oficio No. CONTA-005-2020 Copia de Libro de
Inventario del Ejercicio Fiscal 2019, además FIN-01, FIN-02, FIN-03, FIN-04 e
Informe de Inventarios a nivel Institucional Pormenorizado por Cuenta Corriente,
dichos documentos en la misma fecha no fueron aceptados en Dirección de
Contabilidad del Estado y Dirección de Bienes del Estado, aduciendo que no eran
los correctos. Con fecha 30 de enero 2020 se entregaron en Dirección de Bienes
del Estado lo siguiente: Libro de Inventario de hojas movibles, Informe de
Inventarios a nivel institucional Pormenorizado por Cuenta Contable, FIN-01 y
FIN-03, asimismo en Dirección de Contabilidad del Estado se entregó lo siguiente:
Libro de Inventario de hojas movibles e Informe de Inventarios a nivel Institucional
Pormenorizado por Cuenta Contable. Con fecha 03 de marzo de 2020 El
Departamento de Análisis Contable Dirección de Contabilidad del Estado devuelve
a esta Municipalidad lo siguiente: Libro de Inventario del Ejercicio Fiscal 2019,
FIN-01, FIN-03 y CD, quedándose dicha Dirección únicamente el Informe
Pormenorizado por Cuenta Contable y el Oficio de entrega, por lo tanto si se
cumplió con informar ante el Ministerio de Finanzas las donaciones recibidas en el
Ejercicio Fiscal 2019, por lo que de manera atenta SOLICITO sea desvanecido
este hallazgo.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración financiera Integrada
Municipal y para el Contador Municipal, no obstante que en sus comentarios
manifiesta que realizaron el trámite correspondiente ante el Ministerio de finanzas
públicas con fecha 15 de enero de 2020, al analizar los comentarios y pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría considera que no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, porque la información se realizó fuera
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de tiempo incumpliendo con el Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente
de la República, Reglamento de la Ley Orgánica de Presupuesto, artículo 53
Donaciones en especie, establece: "Los Organismos del Estado, empresas
públicas, entidades descentralizadas y autónomas incluyendo las municipalidades,
deberán informar mediante certificación de inventario a la Dirección de Bienes del
Estado, a más tardar treinta (30) días calendario después de haber recibido las
aportaciones o donaciones en especie." Además la documentación de soporte
obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el
presente hallazgo.
 
El presente hallazgo se notificó con el No. 7 y en el informe corresponde al No. 6.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR MUNICIPAL EDWIN GUSTAVO BARRIOS GARCIA 3,600.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JAIME RICARDO GONZALEZ KISH 9,210.00
Total Q. 12,810.00

 
Hallazgo No. 7
 
Personal contratado bajo renglón 029 con funciones permanentes
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se determinó que la Municipalidad suscribió
contratos administrativos con cargo al renglón presupuestario 029 Otras
Remuneraciones al Personal Temporal y se les asigno funciones de
administración, tal como se detalla en el siguiente cuadro:
 

No. Puesto Funcional Puesto Nominal Renglón Salario en Q
1 DAFIM Auxiliar de DAFIM 29 4,000.00
2 Juzgado de Asuntos

Municipales
Auxiliar del Juzgado Municipal 029 3,000.00

3 Gerencia Asistente del Gerente
Municipal

029 3,000.00

4 Alcaldía Auxiliar de Alcaldía 029 3,100.00
5 Juzgado de Asuntos

Municipales
Auxiliar del Juzgado Municipal 029 3,500.00

6 Aguas y Drenajes Auxiliar de la oficina de aguas
y drenajes

029 2,000.00

7 Predio Municipal Asistente de Secretaria de la
DMP

029 2,000.00
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8 Aguas y Drenajes Notificador de la Oficina de
UISI

029 2,000.00

9 Gerencia Encargada Técnica de la
OMSAN

029 2,500.00

10 Secretaria Auxiliar Secretaria Municipal 029 2,000.00
11 Meta Mercado Terminal Noti f icador de la

Administración del Mercado
Terminal

029 3,750.78

12 Meta Mercado Terminal Auxiliar de la Encargada de
Presupuesto

029 2,100.00

13 Meta Mercado Terminal Auxiliar de la Encargada de
Egresos

029 2,100.00

14 Meta Mercado Terminal Auxiliar de la Encargada de
Rentas Consignadas

029 2,100.00

15 Meta Mercado Terminal Auxiliar de la unidad de
compras

029 2,100.00

16 aguas y drenajes
campo

Notificador de la Oficina de
Catastro

029 2,000.00

17 Meta Mercado Terminal Notificador del Juzgado de
Asuntos Municipales

029 2,100.00

18 Meta Mercado Terminal Auxiliar de la Unidad Municipal
de Gestión

029 2,100.00

19 Guardalmacén Asistente de Guardalmacén 029 2,000.00
20 Supervisión de

Educación
Auxiliar de IUSI 029 2,000.00

21 Predio Municipal Auxiliar de Guardalmacén 029 2,000.00
22 Tren de Aseo Meta

mercado
Auxiliar de Aguas y drenajes 029 2,000.00

23 PMT Encargado de la Oficia
Forestal Municipal

029 4,000.00

24 Secretaria Auxiliar de la Secretaria
Municipal

029 2,000.00

25 PMT Secretaria de la Oficina
Forestal

029 1,500.00

26 Predio Municipal Auxiliar Catastro 029 2,000.00
27 Guardalmacén Campo Auxiliar de la Oficina de

Catastro
029 2,000.00

 
Criterio
Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio
Civil y Contraloría General de Cuentas, Las Normas para la Contratación de
Servicios Técnicos y Profesionales con Cargo al Renglón Presupuestario 029 Otra
Remuneraciones de Personal Temporal, numeral 9, establece: “La contratación de
servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuestario referido,
solamente se autorizará cuando tales servicios no pueden ser desempeñados por
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personal permanente, siempre que pueda determinarse su costo total, el plazo y el
producto final y que la actividad a realizarse no tenga carácter de permanente, a
criterio de la autoridad contratante.”
 
El Acuerdo Número A-118-2007 del contralor General de Cuentas, Artículo 2,
establece: “Al personal contratado bajo el Renglón Presupuestario 029 “Otras
Remuneraciones de Personal Temporal” por carecer de la calidad de servidor
público, no le son aplicables las normas contenidas en el Decreto 89-2002, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y su
Reglamento; por lo que no están afectos ni obligados a la presentación de la
Declaración Jurada Patrimonial y en consecuencia tiene prohibición para el
manejo de fondos públicos, ejerzan funciones de dirección y decisión. Esta
prohibición surte efectos a partir del uno de agosto de dos mil siete.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017del Ministro de Finanzas Públicas, Manual
de Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala, VIII
Clasificación por Objeto del Gasto. 3 Descripción de cuentas, Grupo 0, Servicios
personales, …Se divide en los siguientes subgrupo y renglones: … 029 Otras
remuneraciones de personal temporal establece: “En este renglón se incluyen
honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por personal sin
relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad ejecutora del
Estado, y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la realización
de sus actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal”.
 
Causa
Incumplimiento por parte del Gerente Municipal y la Directora de Recursos
Humanos, por suscribir y aprobar contratos con cargo al renglón presupuestario
029 Otras remuneraciones de personal temporal asignando funciones y, 
atribuciones, que deben ser realizada por personal permanente.
 
Efecto
Riesgo que las decisiones tomadas y documentos elaborados tengan
consecuencias interinstitucionales en la gestión ordinaria y permanente, por haber
sido realizada por personal contratado temporalmente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Gerente Municipal y éste a su vez
a la Directora de Recursos Humanos, para que no contraten por medio del renglón
029 Otras remuneraciones de personal temporal, personas que realizarán
funciones de administración y decisión, las cuales corresponden a personal
permanente. 
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Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 31-DAS-08-0325-2020 y 40-DAS-08-0325-2020, de fecha 07
de abril de 2020, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 07 de
abril de 2020, a la licenciada Andrea Del Carmen Andrade Pérez, Directora de
Recursos Humanos y al licenciado Jorge Alberto Hernández Gamboa, quien
fungió como Gerente Municipal por el período correspondiente del 01 de enero al
31 de diciembre de 2019, sin embargo, no presentaron de forma electrónica los
comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos y para el Gerente
Municipal por el período correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, debido a que no obstante fueron notificados de forma electrónica mediante
oficios de notificación Nos. 31-DAS-08-0325-2020 y 40-DAS-08-0325-2020, de
fecha 07 de abril de 2020, no presentaron por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo se notificó con el No. 9 y en el informe corresponde al No. 7.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS ANDREA DEL CARMEN ANDRADE PEREZ 1,200.00
GERENTE MUNICIPAL JORGE ALBERTO HERNANDEZ GAMBOA 2,050.00
Total Q. 3,250.00

 
Hallazgo No. 8
 
Deficiencia en registro contable en obligaciones a corto plazo
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 6142 Otras Pérdidas, se estableció que se suscribió
compromiso de pago, número DEC-015-2018, de fecha 20 de julio de 2018, con el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- por el valor de Q202,803.01,
pagado en 12 cuotas a partir de 01 de agosto de 2018, no obstante se verificó que
no se realizó el registró de la obligación en el área de pasivo durante el período
fiscal 2019, razón por la cual los pagos se registraron en la cuenta contable 6142
Otras Pérdidas.
 
Criterio
El Decreto número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
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Municipal, artículo 98 Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, establece: "La Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: ... d) Llevar el
registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y
preparar los informes analíticos correspondientes; … g) Efectuar el cierre contable
y liquidar anualmente el presupuesto de ingresos y gastos del municipio; … o)
Elaborar y presentar la información financiera que por ley le corresponde; ...".
 
El Acuerdo Ministerial número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), II Marco Conceptual,
numeral 3.3 Estados Financieros, establece: “Son informes contables que utilizan
las instituciones para reportar la situación económica, financiera y los cambios que
experimentan las mismas a una fecha o período determinado. Los Estados
Financieros son el resultado de conjugar los hechos registrados en contabilidad,
elaborados de acuerdo a principios de contabilidad generalmente aceptados y la
aplicación del Plan Único de Cuentas para el Sector Público no financiero. Esta
información resulta útil para la toma de decisiones de las autoridades, funcionarios
y empleados de los Gobiernos Locales, como para las instituciones relacionadas
al ámbito municipal y otros entes interesados… a) Balance General Refleja la
situación financiera de la entidad con saldos acumulados a una fecha
determinada, formado por el Activo, Pasivo y Patrimonio. En este estado financiero
se muestra en qué cuentas están distribuidos los bienes (activos), cuánto se debe
(pasivos), si las deudas son a corto o largo plazo, así como el “patrimonio
municipal.” y Numeral 3.4 Notas a los Estados Financieros, establece: "Son
aclaraciones o explicaciones de hechos situacionales cuantificables o no, que son
complementarias a los Estados Financieros, las cuales deben leerse
conjuntamente con ellos para su correcta interpretación. Las notas incluyen
descripciones narrativas o análisis detallados de los saldos o cifras mostradas con
el fin de una presentación razonable.” III. Marco Operatorio y de Gestión, Numeral
9 Registros Contables, establece: “Son operaciones financieras que se registran
en la contabilidad y que afectan la situación económica y el patrimonio de los
Gobiernos Locales. Deben sustentarse en las revisiones efectuadas a los reportes
generados desde el Sistema y contar con la documentación de soporte, para
garantizar la generación de información contable, presupuestaria (física y
financiera) y de tesorería en forma confiable y oportuna.” Numeral 9.1
Responsables, establece: “... Auditor Interno, Director Financiero, Encargado
Contabilidad.” y numeral 9.2 Normas de Control Interno, establece: “a) Realizar
revisiones constantes a los registros generados automáticamente por el Sistema a
partir de la ejecución presupuestaria para corroborar la correcta información
reflejada en los Estados Financieros. b) Realizar los registros contables manuales
en forma oportuna para que la información reflejada en los Estados Financieros
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sea confiable y actualizada. c) Realizar los registros contables manuales que
cuenten con los documentos de respaldo y las autorizaciones de la Autoridad
Superior.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal  y Contador Municipal
no realizaron la afectación contable correspondiente de la obligación adquirida.
 
El Auditor Interno, no verificó que se realizaran los registros contables y
procedimientos correspondientes de convenio de pago suscrito.
 
Efecto
Falta de razonabilidad de la cuenta contable 6142 Otras pérdida y del pasivo de la
entidad
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Contador Municipal para que
registren de forma oportuna las obligaciones adquiridas en los Estados
Financieros.
 
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que realice
revisiones constantes a los procedimientos y registros contables reflejados en los
Estados Financieros.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n, de fecha 17 de abril de 2020, licenciado Jaime Ricardo González
Kish, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: “…me
permito informarle que este pago no se registró en el módulo de convenios para
que apareciera registrados en la cuenta 2221 convenios a pagar ya que como
usted mismo lo indica en la condición es un compromiso de pago que como se
puede ver en la documentación que se adjunta no fue un convenio con esta
institución sino que fue un documento de cobro que el IGSS está requiriendo
debido a una deuda que la municipalidad tenia durante el periodo del año 2005
(OCTUBRE A DICIEMBRE), momento en el cual yo no me encontraba trabajando
en esta institución por lo que solicito será reevaluada esta condición y
DESVANECER el supuesto hallazgo ya que no llenaba las condiciones para poder
registra como deuda o convenio”
 
En nota s/n, de fecha 16 de abril de 2020, Edwin Gustavo Barrio García, Contador
Municipal, manifiesta: “…este se encuentra fuera del periodo de mi nombramiento
ya que fui nombrado como encargado de contabilidad según Acuerdo Municipal de
Reestructuración No. 001-2019 de fecha veintiocho de febrero del año dos mil



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 105 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE, QUETZALTENANGO.

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

diecinueve y según la condición la fecha de inicio de dichos pagos es de
a partir de 01 de agosto de 2018, fecha en la cual no me encontraba laborando
aun en este puesto, por lo que atentamente SOLICITO sea revisada la fecha de
ingreso de mi actual puesto y por consiguiente sea desvanecido este hallazgo, por
carecer de fundamento legal, además de ser un cobro que el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social IGSS determino sin previa consulta a la
municipalidad aduciendo que era un pago que se tenía pendiente de años
anteriores. Situación que aún más viene a fortalecer mi solicitud de
desvanecimiento del posible hallazgo para mi persona.”
 
En nota s/n, de fecha 17 de abril de 2020, licenciado Juan de Dios Angelyn Orozco
Godínez, Auditor Interno, manifiesta: “…a este respecto permítame exponerle lo
siguiente, respecto a este posible hallazgo permítame indicarle que este cobro que
hizo el Instituto Guatemalteco de seguridad Social a la Municipalidad de
Coatepeque es referente según ellos a un pago que no se había cancelado que
corresponde al periodo a enero de 1991 y junio 2010 en el cual dicha institución
realizo el cobro de forma coactiva por medio de juicio ante un juzgado en el cual
solo enviaron notificación de cobro indicando que si no se realizaba el pago de
forma inmediata iban a proceder de otra forma a realizar el cobro, es decir que no
fue un convenio de pago el que se realizó, sino que un cobro por medio de los
documentos que se adjuntan, y por tal razón la cuenta 6142 Otras pérdida si
presenta razonablemente la información ya que de lo contrario se hubiera
registrado la deuda por medio de la cuenta 2221 convenios a pagar, por lo que
SOLICITO de la manera más atenta sea desvanecido este hallazgo. Adjunto
Documentación de soporte.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y para el Auditor Interno, no obstante que en sus comentarios manifiesta
que no es un convenio de pago con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
para poder registrar contablemente en el área de convenio es decir registrar el
compromiso en el área del pasivo, sino más bien es un cobro de forma coactiva
por medio de juicio ante un juzgado en el cual solo enviaron notificación de cobro
indicando que si no se realizaba el pago de forma inmediata iban a proceder de
otra forma a realizar el cobro; si bien es cierto que la deuda viene de períodos
anteriores, más sin embargo, no se realizó el pago en uno sola amortización para
afectar la cuenta contable otras perdías, más bien se suscribió un compromiso de
pago entre la Municipalidad y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en
plazo de 12 meses, así como se indica en la condición del presente hallazgo,
Además teniendo el documento del compromiso de pago al iniciar otro período
fiscal se debió asignar el presupuesto necesario para solventar la obligación
adquirida, así como lo establece el artículo 37 Egresos devengados y no pagados,
del Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
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Presupuesto. Al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría considera que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, toda vez la documentación de soporte obtenida en el
proceso de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente
hallazgo.
 
Se desvanece el hallazgo para el Contador Municipal, en virtud que sus
comentarios y medios de pruebas son suficiente para el desvanecimiento del
mismo, debido que la comisión de auditoría concluyó que no tiene ninguna
responsabilidad con la deficiencia establecida al ser nombrado como Contador
Municipal después de surgir la deficiencia.
 
El presente hallazgo se notificó con el No. 10 y en el informe corresponde al No. 8.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
AUDITOR INTERNO JUAN DE DIOS ANGELYN OROZCO

GODINEZ
6,000.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JAIME RICARDO GONZALEZ KISH 9,210.00

Total Q. 15,210.00

 
Hallazgo No. 9
 
Falta de suscripción de contratos del personal 022
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 6111 Remuneraciones, subcuenta de primer grado
6111.01 Sueldos y Salarios; se estableció que no se suscribió contratos al
personal que le pagaron por medio del renglón presupuestario 022 Personal por
contrato, durante el ejercicio fiscal 2019.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 628-2007, Reglamento Para la Contratación de
Servicios Directivos Temporales con Cargo al Renglón Presupuestario 022
Personal por Contrato, articulo 8. Procedimiento para la contratación, establece:
“...c) Emisión de Dictamen. La Oficina Nacional de Servicio Civil, emitirá el
Dictamen que corresponda a efecto de crear los puestos solicitados por la
Autoridad Nominadora. Este Dictamen se hará del conocimiento de la Dirección
Técnica del Presupuesto y de la Autoridad Nominadora Interesada para que luego
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de concluidas las gestiones de creación de los puestos proceda a la contratación
correspondiente. d) Suscripción de los Contratos. Emitido el Dictamen por la
Oficina Nacional de Servicio Civil y concluidas las gestiones de creación de los
puestos la Autoridad Nominadora, procederá a elaborar y suscribir los contratos
administrativos de trabajo respectivos. En el caso de las dependencias de la
Presidencia de la República, los contratos serán suscritos por la máxima autoridad
dentro de las mismas. Todo contrato deberá faccionarse en papel membretado de
la dependencia interesada o en papel simple con sello de la misma, y deberá
contener como mínimo lo siguiente: a) Número del contrato y fecha de suscripción.
b) Datos de identificación personal de las partes que suscriben el contrato, y la
calidad en la que actúan. c) Base legal conforme a la que suscribe el contrato. d)
Objeto del Contrato, en el que deberá detallarse los servicios que prestará la
persona contratada, el plazo del contrato, el salario que se devengará, los
descuentos a que está afecto el salario, la jornada u horario de trabajo y la partida
presupuestaria. e) Fecha en la cual comenzará a devengarse el salario. f) La
obligación que tiene la persona contratada de someterse expresamente a las
Leyes de la República en todo lo relacionado al contrato establecido, tanto en el
orden administrativo como laboral. g) Las causas por las cuales puede darse por
terminado el contrato, entre las que debe fijarse el incumplimiento de las
obligaciones contractuales por parte de la persona contratada. h) La aceptación
del contrato por las partes involucradas y, i) Que al vencerse el plazo o rescindirse
el contrato no se reconocerá el pago de la indemnización por no existir despido
injustificado, ya que únicamente se está cumpliendo con lo regulado en el mismo."
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017 del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
del Ministerio de Finanzas Públicas, 6ª. Edición, Renglones Presupuestarios 022
Personal por contrato, establece: “Personal por contrato. Contempla los egresos
por concepto de sueldo base a trabajadores públicos, contratados para servicios,
obras y construcciones de carácter temporal, en los cuales en ningún caso los
contratos sobrepasarán el período que dura el servicio, proyecto u obra; y, cuando
éstos abarquen más de un ejercicio fiscal, los contratos deberán renovarse para el
nuevo ejercicio."
 
Causa
El Gerente Municipal y la Directora de Recursos Humanos, no suscribieron los
contratos correspondientes para el personal contratado bajo el renglón 022
Personal por contrato.
 
Efecto
No existe documento que formalice la relación laboral entre la municipalidad y el
personal, donde se establezcas los derechos y obligaciones de ambas partes.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Gerente municipal y este a su vez
a la Directora de Recurso Humanos para que se suscriba el contrato individual de
trabajo del personal contratado bajo el renglón 022 Personal por contrato.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 31-DAS-08-0325-2020 y 40-DAS-08-0325-2020, de fecha 07
de abril de 2020, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 07 de
abril de 2020, a la licenciada Andrea Del Carmen Andrade Pérez, Directora de
Recursos Humanos y al licenciado Jorge Alberto Hernández Gamboa, quien
fungió como Gerente Municipal por el período correspondiente del 01 de enero al
31 de diciembre de 2019, sin embargo, no presentaron de forma electrónica los
comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos y para el Gerente
Municipal por el período correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, debido a que no obstante fueron notificados de forma electrónica mediante
oficios de notificación Nos. 31-DAS-08-0325-2020 y 40-DAS-08-0325-2020, de
fecha 07 de abril de 2020, no presentaron por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo se notificó con el No. 11 y en el informe corresponde al No. 9.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS ANDREA DEL CARMEN ANDRADE PEREZ 1,200.00
GERENTE MUNICIPAL JORGE ALBERTO HERNANDEZ GAMBOA 2,050.00
Total Q. 3,250.00

 
Hallazgo No. 10
 
Deficiencia en los contratos del personal contratado bajo el renglón 029.
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento relacionados al contenido de los contratos,
del personal contratado bajo el renglón presupuestario 029 Otras remuneraciones
de personal temporal; se determinó que los mismos carecen de información
necesaria exigida por la normativa vigente siendo las siguientes: Términos de
referencias, monto global de la contratación, presentación de Informes mensuales
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e informe final, obligación de presentar constancia de colegiado activo, establecer
que en el monto global a pagar está incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y
no estar en las prohibiciones de acuerdo al artículo 80 de la Ley de Contrataciones
del Estado; además la cláusula sexta de los contratos está fundamentado con
base legal derogada; según detalle:
 
No. Puesto Funcional Puesto Nominal Renglón Salario en Q
1 Aguas y Drenajes Lector de la oficina de aguas y

drenajes
029 2,000.00

2 Gestión Ambiental Secretaria de la Unida Municipal
de Gestión Ambiental

029 2,100.00

3 Electrónica Técnico en refrigeración, Audio y
Electrónica

029 6,300.00

4 Meta Mercado Terminal Auxiliar de la administración del
metamercado

029 2,000.00

5 Meta Mercado Terminal Auxiliar de la Promotora Cultural 029 2,100.00

6 Escuela municipal de
ajedrez

Encargado de la escuela
municipal de ajedrez

029 2,000.00

7 Oficina Niñez Educador de la Of. Niñez 029 2,100.00
8 Centro de Salud Asistente de Secretaria del

Centro de Salud
029 2,000.00

9  Evaluador de la oficina de
gestión ambiental

029 3,000.00

10 Tren de Aseo Calles Auxiliar DMM 029 2,000.00
11 Supervisión de Educación Maestra Municipal 029 2,000.00

 
Criterio
Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio
Civil y Contraloría General de Cuentas, Normas para la Contratación de Servicios
Técnicos y Profesionales con Cargo al Renglón Presupuestario 029 Otra
Remuneraciones de Personal Temporal, numeral 2, establece: “Para la
contratación de servicios técnicos y/o profesionales individuales en general,
deberá generarse términos de referencias que definan el alcance y objetivo de la
contratación, el detalle de actividades y resultados esperados, perfil de la persona
individual a contratar definiendo la capacidad técnica y/o calificación académica
profesional requerida para su evaluación, así como el período y el monto de la
contratación”. Numeral 6, establece: “Los profesionales universitarios que se
contraten deben cumplir con la obligación de acreditar ser colegiado activo en
cumplimiento a la Ley Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto No. 72-2001
del Congreso de la República”. Numeral 7, establece: "Los técnicos no
universitarios deberán acreditar, previamente al acto contractual, la preparación
técnica recibida, mediante constancia certificada extendida por las instituciones
autorizadas por el Gobierno o bien acreditar satisfactoriamente suficiente
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experiencia en la rama técnica de que se trate”. Numeral 9, establece: “La
contratación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón
presupuestario referido, solamente se autorizará cuando tales servicios no puedan
ser desempeñados por personal permanente, siempre que pueda determinarse su
costo total, el plazo y el producto final y que la actividad a realizarse no tenga
carácter de permanente, a criterio de la autoridad contratante”. Numeral 11,
establece: “El costo de la contratación se hará por una cantidad global y se
definirán pagos parciales por períodos regulares, de acuerdo al avance de los
trabajos, circunstancias que deben quedar claramente establecidas en el
contrato”. Numeral 12, establece: “Las personas contratadas con cargo al renglón
referido no están sujetas a jornada u horario de trabajo de la dependencia
contratante y así deberá estipularse en su referido contrato, toda vez que la
prestación de sus servicios se hará con base a los resultados de su informe
parciales o finales de su gestión o la entrega del producto para el cual fuere
contratado”. Numeral 13, establece: “Debe establecerse en el texto del contrato, la
obligación que tienen las personas contratadas de rendir informes periódicos del
avance de los servicios pactados, así como un informe final acompañado del
producto o resultado de la prestación de sus servicios, informe que deberá ser
aprobado por la Máxima Autoridad de la Institución o el funcionario a quien se
haya delegado la firma del contrato que corresponde”. Numeral 14, establece: “Es
responsabilidad de las autoridades contratantes, velar porque en los contratos que
se suscriban, se estipule en cláusulas especiales que el impuesto al valor
agregado (IVA), debe quedar incluido dentro del monto a que ascienda la
prestación de los servicios contratados en dichos instrumentos, de conformidad
con lo dispuesto en la ley de la materia”. Numeral 16, establece: “No podrán
celebrar contratos con cargo al renglón presupuestario 029 “otras remuneraciones
de personal temporal”, los servidores públicos del Estado o las personas con las
limitantes establecidas en el artículo 80 del Decreto número 57-92, “Ley de
Contrataciones del Estado”.
 
Causa
El Gerente Municipal y la Directora de Recursos Humano no incluyeron  en los
contratos del renglón presupuestario 029 Otras remuneraciones de personal
temporal, Términos de referencias, monto global de la contratación, presentación
de Informes mensuales e informe final, obligación de presentar constancia de
colegiado activo, establecer que en el monto global a pagar está incluido el
Impuesto al Valor Agregado (IVA) y no estar en las prohibiciones de acuerdo al
artículo 80 de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Efecto
Riesgo que los servicios prestados a la municipalidad no cumplan con los
objetivos y trabajos asignados contratados.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Gerente Municipal y este a su vez
a la Directora de Recursos Humanos a efecto previo a aprobar contratos se
verifique que incluyan toda información de acuerdo a la normativa legal vigente en
las cláusulas en el contrato respectivo.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 31-DAS-08-0325-2020 y 40-DAS-08-0325-2020, de fecha 07
de abril de 2020, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 07 de
abril de 2020, a la licenciada Andrea Del Carmen Andrade Pérez, Directora de
Recursos Humanos y al licenciado Jorge Alberto Hernández Gamboa, quien
fungió como Gerente Municipal por el período correspondiente del 01 de enero al
31 de diciembre de 2019, sin embargo, no presentaron de forma electrónica los
comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos y para el Gerente
Municipal por el período correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, debido a que no obstante fueron notificados de forma electrónica mediante
oficios de notificación Nos. 31-DAS-08-0325-2020 y 40-DAS-08-0325-2020, de
fecha 07 de abril de 2020, no presentaron por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo se notificó con el No. 12 y en el informe corresponde al No.
10.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS ANDREA DEL CARMEN ANDRADE PEREZ 1,200.00
GERENTE MUNICIPAL JORGE ALBERTO HERNANDEZ GAMBOA 2,050.00
Total Q. 3,250.00

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
cumplieron e implementaron las mismas
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10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 ALFONSO (S.O.N) GARCIA-JUNCO HEMMERLING ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2019 - 31/12/2019
2 RAMIRO FREDY CIFUENTES DE LEON SINDICO PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
3 SERGIO ANIBAL TOVAR CHICA SINDICO SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
4 LEYVI YOJANA JUAREZ LOPEZ DE HERNANDEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
5 ISIDRA ALICIA LOPEZ RABANALES DE LOPEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
6 FERNANDO ARIEL CIFUENTES CIFUENTES CONCEJAL TERCERO 01/01/2019 - 31/12/2019
7 SENDER HUMBERTO MORALES HERNANDEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2019 - 31/12/2019
8 BRENDA JUDITH GARCIA VICENTE CONCEJAL QUINTO 01/01/2019 - 31/12/2019
9 ROBERTO DAVID ESTRADA QUIÑONEZ CONCEJAL SEXTO 01/01/2019 - 31/12/2019
10 ARCEMIO MISAEL MEJIA VELASQUEZ CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2019 - 31/12/2019

 


